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1 PRESENTACIÓN 

Según lo establecido en el artículo N° 177 de la Carta Magna, así como en las 

disposiciones y procedimientos vigentes para la modificación de la Ley de Presupuesto, 

el Poder Ejecutivo presenta a consideración de la Asamblea Legislativa el presente 

“Proyecto de Ley Tercer  Presupuesto Extraordinario para el Ejercicio Económico del 

2019 y Tercera  Modificación Legislativa a la Ley No. 9632 del 28 de noviembre del 

2018, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 

Económico 2019 y sus reformas”. 

 

Esta Propuesta de Proyecto contiene tres artículos: 1.°-Ingresos que se incorporan 

producto de Intereses sobre Títulos Valores, recursos nuevos de la donación de la 

República de Corea Iniciativa de Cooperación entre Corea y América Latina para la 

Alimentación y la Agricultura (KOLFACI), superávit específico generado en 2018 por 

recursos recibidos de esa misma donación, diferencial cambiario de los créditos BID 

3071/OC-CR y BID 3072/CH-CR, recursos nuevos de la donación de la Unión Europea 

para el Fortalecimiento del Programa Justicia Restaurativa-Poder Judicial y superávit 

específico generado en 2018 por los recursos recibidos de esa misma donación;         

2.°-Gastos asociados a los recursos que se incorporan en el artículo primero; y            

3.°-Traslado de partidas que requiere aprobación legislativa, conforme la restricción que 

dicta la norma 7, numeral 10 de la Ley de presupuesto vigente. 



 
 

2 PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

En el artículo 1.° del presente proyecto se modifican los incisos A), B) y C) del artículo 

primero de la Ley No. 9632 del 28 de noviembre del 2018, Ley de Presupuesto Ordinario 

y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2019, producto de la 

incorporación de recursos debidamente certificados, según se describe a continuación: 

 

2.1 INGRESOS CORRIENTES. 

En el inciso A) del artículo primero se efectúa la incorporación de ingresos corrientes por 

un total de ¢2.345.792.608,30 (dos mil trescientos cuarenta y cinco millones setecientos 

noventa y dos mil seiscientos ocho colones con treinta céntimos), que corresponden a 

los siguientes conceptos: ¢2.190.300.490,00 (dos mil ciento noventa millones trescientos 

mil cuatrocientos noventa colones sin céntimos) por intereses sobre inversiones en el 

Banco de Costa Rica derivadas de la ejecución de la Ley N° 9605 de 12 de setiembre de 

2018,  certificados por la Contraloría General de la República mediante oficio 2485 

(DFOE-SAF-0100) de fecha 20 de febrero de 2019; ¢24.429.200,00 (veinticuatro 

millones cuatrocientos veintinueve mil doscientos colones sin céntimos) de la donación 

recibida de la República de Corea, Iniciativa de Cooperación entre Corea y América 

Latina para la Alimentación y la Agricultura (KOLFACI), recursos que fueron certificados 

por la Contabilidad Nacional mediante oficio DCN-ARP-130-2019 de fecha 20 de febrero 

de 2019; y ¢131.062.918,30 (ciento treinta y un millones sesenta y dos mil novecientos 

dieciocho colones con treinta céntimos) de la Subvención de la Unión Europea para el 

Fortalecimiento del Programa Justicia Restaurativa-Poder Judicial, certificados por la 

Contabilidad Nacional mediante DCN-URCP- 490- 2019. 

 

2.2 INGRESOS EXTRAORDINARIOS INTERNOS. 

En el inciso B) del artículo primero se efectúa la incorporación de ¢78.814.714,06 

(setenta y ocho millones ochocientos catorce mil setecientos catorce colones con seis 

céntimos), que corresponden a los Superávits Específicos de: la donación de la 

República de Corea, Iniciativa de Cooperación entre Corea y América Latina para la 

Alimentación y la Agricultura (KOLFACI), por ¢27.846.377,00 (veintisiete millones 

ochocientos cuarenta y seis mil  trescientos setenta y siete colones sin céntimos) que 



 
 

fueron certificados por la Contabilidad Nacional mediante DCN-ARP-150-2019 de fecha 

25 de febrero de 2019; y de la donación de la Unión Europea (Subvención para el 

Fortalecimiento del Programa Justicia Restaurativa-Poder Judicial), por ¢50.968.337,06 

(cincuenta millones novecientos sesenta y ocho mil trescientos treinta y siete colones 

con seis céntimos) que la Contabilidad Nacional certificó mediante DCN-URCP-490-

2019. 

 

2.3 INGRESOS EXTRAORDINARIOS EXTERNOS. 

En el inciso C) del artículo primero se incorpora un monto total de ¢21.483.960.400,00 

(veintiún mil cuatrocientos ochenta y tres millones novecientos sesenta mil cuatrocientos 

colones sin céntimos), por concepto de recursos adicionales que se generaron por 

diferencias en el tipo de cambio, los cuales fueron certificados por la Contabilidad 

Nacional mediante oficios DCN-ARP-399-2019 y DCN-ARP-400-2019, ambos de fecha 

03 de abril de 2019, según el siguiente detalle: 

 

• Crédito BID 3071/OC-CR para financiar el Programa de Infraestructura de 

Transporte (PIT), autorizado mediante Ley Nº 9283, por la suma de 

¢19.031.460.400,00 (diecinueve mil treinta y un millones cuatrocientos sesenta mil 

cuatrocientos colones sin céntimos).  Certificación DCN-ARP-399-2019. 

 

• Crédito BID 3072/CH-CR para financiar el Programa de Infraestructura de 

Transporte (PIT), autorizado mediante Ley Nº 9283, por la suma de 

¢2.452.500.000,00 (dos mil cuatrocientos cincuenta y dos millones quinientos mil 

colones sin céntimos).  Certificación DCN-ARP-400-2019. 

 

2.4 GASTOS ASOCIADOS A LOS INGRESOS ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS 

En el artículo 2.° se muestran los gastos que se financian con el incremento en los 

ingresos ordinarios y extraordinarios antes detallados.  

 



 
 

Gastos Asociados a los Ingresos Ordinarios 

Presidencia de la República. De los ¢88.600.000,00 (ochenta y ocho millones 

seiscientos mil colones sin céntimos), ¢19.400.000,00 (diecinueve millones cuatrocientos 

mil colones sin céntimos) son para cubrir un faltante correspondiente al aporte patronal a 

la Asociación Solidarista de los funcionarios de la Dirección General del Servicio Civil 

(ASOSERCIVIL), y ¢69.200.000,00 (sesenta y nueve millones doscientos mil colones sin 

céntimos) son para reforzar el rubro de Prestaciones legales para hacerle frente al pago 

por jubilación de diez funcionarios.  

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. De los ¢565.700.490,00 (quinientos 

sesenta y cinco millones setecientos mil cuatrocientos noventa colones sin céntimos), un 

78% de los recursos que corresponden a ¢441.309.600,00 (cuatrocientos cuarenta y un 

millones trescientos nueve mil seiscientos colones) se destinan para poner al día las 

obligaciones del país con la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

El resto de los recursos, ¢124.390.890,00 (ciento veinticuatro millones trescientos 

noventa mil ochocientos noventa colones sin céntimos) se emplearán para reforzar los 

gastos en: Alquiler de equipo de cómputo y Servicios básicos, debido al incremento en 

las tarifas; Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información, 

así como en Servicios de tecnologías de información por aumento en el tipo de cambio 

ya que sus contratos están en dólares; Seguros para cubrir las primas de las pólizas 

colectivas que se pagan anualmente en dólares al Instituto Nacional de Seguros y 

también se vieron afectadas por el aumento en el tipo de cambio; y por último, la 

subpartida Ayudas a funcionarios que resulta necesaria para cumplir con lo dispuesto en 

los artículos 50 y 53 y transitorio del Reglamento al Estatuto del Servicio Exterior, 

relacionado con el traslado de funcionarios del servicio exterior de una Misión 

Diplomática o Consular a otra Misión Diplomática o Consular. 

 

Ministerio de Hacienda. Los ¢1.536.000.000,00 (un mil quinientos treinta y seis 

millones) que se incorporan en el subprograma presupuestario 138-01-Administración 

Tecnológica, se requieren para reforzar el rubro de Otros alquileres con el fin de ampliar 

el rango de transacciones con comprobantes electrónicos, que conforme a los 



 
 

movimientos de los últimos meses supera el rango inicialmente establecido, lo cual es 

factible realizar bajo el contrato actual MH-DAF-002-2016 denominado “Servicio de una 

solución para el desarrollo, implementación y operación de un sistema para la recepción, 

validación y almacenamiento de comprobantes electrónicos”, suscrito con la Empresa de 

Servicios Públicos de Heredia. 

 

Ministerio de Agricultura y Ganadería.  Los ¢24.429.200,00 (veinticuatro millones 

cuatrocientos veintinueve mil doscientos colones sin céntimos) incorporados, 

corresponden a recursos nuevos de la donación de la República de Corea, Iniciativa de 

Cooperación entre Corea y América Latina para la Alimentación y la Agricultura 

(KOLFACI), que vienen a reforzar el financiamiento de los proyectos a cargo de la 

Fundación para el Fomento y Promoción de la Investigación y Transferencia de 

Tecnología Agropecuaria (FITTACORI), de acuerdo a Memorandum de Entendimiento 

entre la Administración de Desarrollo Rural de Corea y los Ministerios de Agricultura y 

Ganadería e Institutos de Investigación de los suscritos del mismo, firmado el 15 de 

setiembre del 2014. Proyectos que se detallan a continuación: 

➢ Demostración de la mejora de la productividad del arroz a través de una 

gestión optima del agua de riego. 

➢ Mejoramiento del ambiente de cultivo en tierra, a través de la utilización 

eficiente de los abonos orgánicos y biológicos. 

 

Poder Judicial. Los ¢131.062.918,30 (ciento treinta y un millones sesenta y dos mil 

novecientos dieciocho colones con treinta céntimos) incorporados al programa           

927-Servicio Jurisdiccional, corresponden a recursos donados del Proyecto Europe AID 

para el Fortalecimiento del Programa Justicia Restaurativa-Poder Judicial, que se 

utilizarán para sufragar los gastos asociados a las actividades de capacitación que se 

desarrollen en los países beneficiarios: México, Colombia y Costa Rica. 

 

 

 

 



 
 

Gastos Asociados a Recursos Extraordinarios Internos 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se incorporan ¢27.846.377,00 (veintisiete 

millones ochocientos cuarenta y seis mil trescientos setenta y siete colones sin céntimos) 

que corresponden al superávit específico generado en 2018 por los recursos en 

ejecución de la donación de la República de Corea (KOLFACI), mediante los que se 

están financiando los proyectos a cargo de la Fundación para el Fomento y Promoción 

de la Investigación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria (FITTACORI), que se 

detallan a continuación: 

➢ Establecimiento de un modelo de mejoramiento del manejo de la calidad 

pos-cosecha de cultivos hortícolas. 

➢ Mejoramiento del ambiente de cultivo en tierra, a través de la utilización 

eficiente de los abonos orgánicos y biológicos. 

➢ Investigación en la construcción de un mapa de fertilidad actual de los 

suelos de  la península de Nicoya y la región de Chorotega. 

 

Poder Judicial.  Se incorporan ¢50.968.337,06 (cincuenta millones novecientos sesenta 

y ocho mil trecientos treinta y siete con seis céntimos) en el programa presupuestario 

927-Servicio Jurisdiccional, que corresponden a recursos donados del Proyecto Europe 

AID, para sufragar los gastos asociados a las actividades de capacitación y la 

elaboración de la página Web de Justicia Restaurativa en México, Colombia y Costa 

Rica, que son  los países beneficiarios. 

 

 

Gastos Asociados a Recursos Extraordinarios Externos: 

 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  Se incorporan un total de 

¢21.483.960.400,00 (veintiún mil cuatrocientos ochenta y tres millones novecientos 

sesenta mil cuatrocientos colones sin céntimos) en el programa presupuestario          

327- Atención de Infraestructura Vial para el financiamiento del Programa de 

Infraestructura de Transporte (PIT), de acuerdo a la Ley No. 9283. Su financiamiento 



 
 

corresponde al reconocimiento del diferencial cambiario de los contratos de préstamos 

No. 3071/OC/CR por ¢19.031.460.400,00 (diecinueve mil treinta y un millones 

cuatrocientos sesenta mil cuatrocientos colones sin céntimos) y No. 3072/CH/CR por 

¢2.452.500.000,00 (dos mil cuatrocientos cincuenta y dos millones quinientos mil colones 

sin céntimos). 

El objetivo principal del Proyecto es contribuir al desarrollo del sector transporte a través 

de la mejora de la infraestructura vial y portuaria, lo que beneficiará las condiciones de 

movilidad de las personas y bienes, facilitando el flujo de comercio y la integración 

económica regional de Costa Rica. Obedece al cumplimiento de los acuerdos 

alcanzados en la Cumbre de Presidentes de los países de Mesoamérica efectuada en el 

año 2011 en Yucatán, y se encuentra enmarcado dentro de la iniciativa mesoamericana 

de Integración Vial.  

Este proyecto de Infraestructura de Transporte (PIT) está conformado por tres 

componentes. 

El primero dirigido a Obras Viales, que financia  obras de rehabilitación, reconstrucción y 

ampliación de puentes y carreteras de la Red Vial Nacional, así como los diseños, 

supervisión y estudios relacionados con dicha red.  Dentro de los proyectos en ejecución 

están: Rehabilitación y ampliación a 4 carriles de la Ruta Nacional N.° 1 Interamericana 

Norte, Adecuación y Rehabilitación del tramo Palmar Norte-Paso Canoas, sección 

Barranca-Limonal, mejoramiento sección Birmania-Santa Cecilia y la construcción y 

rehabilitación de los puentes sección La Cruz-Santa Cecilia, así como estudio, diseño y 

construcción de los intercambios viales en La Lima y Taras Cartago. Asimismo, el 

mejoramiento del tramo Playa Paquera–Playa Naranjo, Ruta Nacional N.° 160 Golfo 

Nicoya. 

El componente N.° 2 abarca el financiamiento de tres obras portuarias:   Proyecto de 

Modernización de las Terminales de Transbordadores del Golfo de Nicoya (Barrio El 

Carmen de Puntarenas, Paquera y Playa Naranjo), Proyecto de Rehabilitación y 

Reforzamiento del Rompeolas de Puerto Caldera y el Plan Maestro de Puerto Caldera. 

Por último, el componente N.° 3 considera el financiamiento de gastos destinados a la 

administración, auditoría y evaluación del proyecto, incluye gastos dirigidos a estudios y 



 
 

labores de seguimiento, adquisición e indemnización de terrenos, auditorias y 

evaluaciones externas. 

3  TRASLADO DE PARTIDAS 

 

El artículo 3° incorpora modificaciones presupuestarias por un total de 

¢51.519.577.655,00 (cincuenta y un mil quinientos diecinueve millones quinientos 

setenta y siete mil seiscientos cincuenta y cinco colones sin céntimos), como resultado 

de cambios en prioridades que se originan en la desestimación de gastos cuya previsión 

presupuestaria se vio afectada por la atención de compromisos del año anterior, en 

proyecciones actualizadas de gastos básicos, o un cambio de prioridades en el uso de 

los recursos; todo lo cual permite el reforzamiento de rubros que muestran una 

insuficiencia presupuestaria, en razón de cambios en los precios, el tipo de cambio o una 

proyección actualizada de necesidades que resulta superior a la estimada un año atrás, 

durante el proceso de la formulación del presupuesto y como consecuencia de la 

limitación de los recursos asignados, que el presente reordenamiento permite cubrir.  

 

Contraloría General de la República. Se trasladan recursos por ¢22.440.000,00 

(veintidós millones cuatrocientos cuarenta mil colones sin céntimos) dentro del programa 

presupuestario 9-Dirección Estratégica y de Apoyo, con el fin de reforzar subpartidas de 

gasto con un costo mayor al planificado, en razón de que se vieron afectadas por un 

aumento en el tipo de cambio del dólar, como lo son algunos  contratos del grupo de 

Mantenimiento y reparación, la compra de algunos rubros de la partida Materiales y 

suministros; así como de algunos equipos de la partida Bienes duraderos, 

especialmente, lo que se hace necesario para completar el financiamiento de un equipo 

“blade” para la infraestructura tecnológica. 

 

Ministerio de Gobernación y Policía. Presenta un traslado de recursos por 

¢3.000.000,00 (tres millones de colones exactos), con los que se pretende reforzar el 

contenido del rubro Combustibles y lubricantes, para poder realizar las giras 

programadas de actividades con sectores en diferentes partes del país y realizar la 



 
 

notificación de más de 150 resoluciones; así como en el rubro de Seguros para el seguro 

de automóviles. 

 

Ministerio de Hacienda.  Se trasladan recursos por un total de ¢210.996.643,00 

(doscientos diez millones novecientos noventa y seis mil seiscientos cuarenta y tres 

colones sin céntimos); de los cuales se movilizan entre los programas presupuestarios 

132-Administración Superior, 135-Tribunales Fiscal y Aduanero, 136-Administración 

Financiera y 138-Servicios Hacendarios, la suma de ¢76.250.392,00 (setenta y seis 

millones doscientos cincuenta mil trescientos noventa y dos colones sin céntimos), con 

los que se pretende cubrir necesidades operativas que se presentan en algunos de sus 

centros gestores, entre las que se pueden mencionar la adquisición de Equipo y 

mobiliario de oficina, Bienes intangibles, Servicios básicos y Alquileres; así como una 

movilización interna de recursos por el orden de ¢134.746.251,00 (ciento treinta y cuatro 

millones setecientos cuarenta y seis mil doscientos cincuenta y un colones sin céntimos) 

en el subprograma presupuestario 138-1-Administración Tecnológica. 

El movimiento de los recursos en el subprograma presupuestario antes citado, se 

concentra en la partida Remuneraciones, en razón de que se rebajan 21 puestos 

vacantes, que se pretenden eliminar de la planilla de Sueldos para Cargos Fijos, para 

financiar 15 puestos por Servicios Especiales, con el objetivo de atender proyectos 

estratégicos para el Ministerio, como son la atención de lo dispuesto en la Ley No. 9524 

"Fortalecimiento del Control Presupuestario de los Órganos Desconcentrados del 

Gobierno Central” y el proyecto “Sistema de Inventarios y Administración de Bienes 

(SIABI)”, que son de interés público. Una vez aprobado el presente proyecto de ley, 

mediante acuerdo de la Autoridad Presupuestaria se eliminarán las 21 plazas del 

Régimen del Servicio Civil y se procederá con la creación y valoración de los 15 puestos 

por Servicios Especiales. 

 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  Incluye movimientos de recursos por el 

orden de ¢589.200.210,00 (quinientos ochenta y nueve millones doscientos mil 

doscientos diez colones sin céntimos) entre partidas propias de cada uno de los 

siguientes programas presupuestarios: 326-Administración Superior, 327-Atención de 



 
 

Infraestructura Vial, 328-Puertos y Regulación Marítima y 331-Transporte Terrestre,  

para reforzar subpartidas de los grupos: Servicios básicos,  Alquileres, Servicios 

comerciales y financieros, Servicios de gestión y apoyo, Servicios generales y 

Mantenimiento y reparación, así como el rubro de Seguros, varios rubros de la partida 

Materiales y suministros y el rubro Maquinaria, equipo y mobiliario diverso, que de 

acuerdo a las proyecciones actualizadas se requieren para atender las contrataciones 

vigentes.  

Adicionalmente, en el programa presupuestario 327-Atención de la Infraestructura Vial, 

fue necesario la incorporación de ¢40.000.000.000,00 (cuarenta mil millones de colones 

exactos) con el fin de que el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) pueda dar 

contenido a obras estratégicas como: el fideicomiso San Jose-San Ramón, el programa 

Topic´s y otros proyectos que se tiene la obligación de  financiar con contrapartida local 

como el puente del Saprissa, Circunvalación Norte, rotondas, entre otros. Estos recursos 

se financian con una rebaja en Amortización de la deuda interna, partida que dispone de 

recursos presupuestarios producto de los canjes realizados entre el segundo semestre 

del año 2018 y el día 14 de mayo de 2019, para dar atención a la necesidad de recursos 

que tiene la administración del CONAVI para el cumplimiento de las obras estratégicas 

mencionadas y en razón de que en el año 2018 no fue posible transferir a dicha entidad 

el monto que le correspondía por concepto del impuesto a la propiedad de vehículos 

(Ley No. 7798), debido a que la mayor parte de la recaudación se efectuó en los últimos 

días del mes de diciembre de ese año. 

 

Ministerio de Educación Pública.  Se trasladan recursos por la suma de 

¢3.633.455.788,00 (tres mil seiscientos treinta y tres millones cuatrocientos cincuenta y 

cinco mil setecientos ochenta y ocho colones sin céntimos), de los cuales 

¢2.133.455.788,00 (dos mil ciento treinta y tres millones cuatrocientos cincuenta y cinco 

mil setecientos ochenta y ocho colones sin céntimos) corresponden a traslados entre 

partidas propias de cada uno de los siguientes programas presupuestarios:                

550-Definición y Planificación de la Política Pública, 553-Desarrollo Curricular y Vínculo 

al Trabajo, 554-Infraestructura y Equipamiento del Sistema Educativo y 558-Programas 

de Equidad; los restantes ¢1.500.000.000,00 (un mil quinientos millones de colones 



 
 

exactos) corresponden a un traslado de recursos que va del programa presupuestario 

551-Servicios de Apoyo a la Gestión a los programas 553-Desarrollo Curricular y Vínculo 

al Trabajo y 556-Gestión y Evaluación de la Calidad. 

Estos movimientos de recursos refuerzan el financiamiento para la ampliación de centros 

educativos incluidos en el convenio suscrito con la Fundación de Cultura, Difusión y 

Estudios Brasileños–Costa Rica con respecto al programa “Falemos Portugues”; un 

aumento de la cuota a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico –

OCDE-, en lo que respecta a la participación de Costa Rica en las pruebas del programa 

para la evaluación de estudiantes (PISA); la cuota a la Organización del Bachillerato 

Internacional (OBI), debido a que se incluyeron en el programa 2 centros educativos 

nuevos. Adicionalmente, se incrementan recursos para cumplir con lo definido en los 

contratos establecidos para los trabajos de ingeniería y arquitectura a realizar en las 

siguientes instituciones: Liceo La Alegría, Escuela Montecarlo, Escuela El Progreso, 

entre otras; y se financia el subsidio de pasajes para pago del servicio de transporte de 

estudiantes en diversas instituciones educativas. 

 

Ministerio de Salud.  Presenta un traslado de recursos por la suma de 

¢1.048.266.892,00 (un mil cuarenta y ocho millones doscientos sesenta y seis mil 

ochocientos noventa y dos colones sin céntimos) entre programas presupuestarios de la 

entidad.  El programa 635-Partidas No Asignables a Programas, transfiere recursos 

asignados inicialmente a la Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y 

Centros Infantiles de Atención Integral (CEN CINAI), en razón de que esa Dirección, 

mediante oficio DNCC-OF-0514-2019 de 25 de marzo, le comunicó al Ministro de Salud 

que podía disponer del monto que se traslada, por cuanto sus necesidades estaban 

siendo atendidas con recursos de FODESAF, los recursos que se transfieren del 

programa 635 se utilizarán para solventar faltante por ese monto, en el pago de los 

contratos por servicios de seguridad y limpieza presupuestados en el rubro de Servicios 

generales del programa 630-Gestión Intrainstitucional.  

Adicionalmente, un monto de ¢40.000.000,00 (cuarenta millones de colones exactos), 

asignados inicialmente al Patronato Nacional de Rehabilitación (PANARE) en el 

programa 635-Partidas No Asignables a Programas, se trasladan al programa 



 
 

presupuestario 732-Desarrollo y Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, con el fin de que el Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad 

(CONAPDIS) reciba el financiamiento necesario para que los pacientes actuales del 

PANARE sean atendidos en un albergue y así se cumpla con el deber constitucional de 

tutelar su seguridad e integridad.  

 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  Se trasladan recursos entre partidas del 

programa presupuestario 731-Asuntos de Trabajo por ¢46.179.145,00 (cuarenta y seis 

millones ciento setenta y nueve mil ciento cuarenta y cinco colones sin céntimos),  para 

dar seguimiento a los asuntos laborales como las inspecciones en zonas agrícolas y el 

hacer cumplir la legislación, razón por la que se refuerzan los rubros de transporte y 

viáticos dentro del país, mantenimiento de equipo de transporte y combustibles. 

Adicionalmente, se incrementa la asignación presupuestaria del programa                  

732-Desarrollo y Seguridad Social, por un monto de ¢40.000.000,00 (cuarenta millones 

de colones exactos), con recursos que provienen del programa 635-Partidas No 

asignables a programas del Ministerio de Salud, que se emplearán específicamente para 

reforzar el financiamiento del Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad 

(CONAPDIS), entidad que se hará cargo de albergar a pacientes actuales del PANARE. 

 

Ministerio de Cultura y Juventud.  Incluye un traslado de recursos  por una suma de 

¢197.663.596,00 (ciento noventa y siete millones seiscientos sesenta y tres mil 

quinientos noventa y seis colones sin céntimos), de los cuales ¢97.690.476,00 (noventa 

y siete millones seiscientos noventa mil cuatrocientos setenta y seis colones sin 

céntimos) corresponden a traslados entre partidas propias de cada uno de los siguientes 

programas presupuestarios:749-Actividades Centrales, 753-Gestión y Desarrollo Cultural 

y 755-Sistema Nacional de Bibliotecas; los restantes ¢99.973.120,00 (noventa y nueve 

millones novecientos setenta y tres mil ciento veinte colones sin céntimos) corresponden 

a un traslado de recursos que va del programa presupuestario 758-Desarrollo Artístico y 

Extensión Musical al programa 755-Sistema Nacional de Bibliotecas. 

Estos movimientos de recursos refuerzan el financiamiento del rubro de Indemnizaciones 

para cancelar un faltante en cuotas de la Caja Costarricense de Seguro Social 



 
 

generados por el pago de diferencias salariales, según sentencia No.12-002293-1178-LA 

extendida por el Juzgado de Trabajo Sección Segunda del II Circuito Judicial de San 

José ; y del rubro de Servicios Generales para cumplir los contratos vigentes de limpieza, 

seguridad y vigilancia, gastos que son ineludibles para la operación de los programas. 

 

Ministerio de Justicia y Paz. Se presenta un traslado de recursos entre partidas del 

programa presupuestario 784-Registro Nacional por ¢11.622.465,00 (once millones 

seiscientos veintidos mil cuatrocientos sesenta y cinco colones sin céntimos),  para 

reforzar el rubro de Seguros y así financiar un faltante por ese monto en la póliza de 

riesgos del trabajo No. 01-01-RT-246815-00 del Instituto Nacional de Seguros (INS). 

 

Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos.  Presenta un traslado de recursos  

por un total de ¢764.438,00 (setecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y ocho 

colones sin céntimos), que corresponden a traslados entre partidas propias de cada uno 

de los siguientes programas presupuestarios:  811-Proyección de la Comunidad,       

814-Actividades Centrales y 815-Ordenamiento Territorial, para reforzar exclusivamente 

el rubro de Servicio de energía eléctrica, que se proyecta será mayor al programado. 

 

Ministerio Comercio Exterior.  Se trasladan recursos entre partidas del programa 

presupuestario 796-Política Comercial Externa por ¢16.000.000,00 (dieciseis millones de 

colones exactos),  para reforzar el rubro de Bienes intangibles para la atención de 

contratos existentes de licenciamientos de software. 

 

Ministerio de Ambiente y Energía. Presenta un traslado de recursos  por un total de 

¢430.897.598,00 (cuatrocientos treinta millones ochocientos noventa y siete mil 

quinientos noventa y ocho colones sin céntimos), que corresponden a traslados entre 

partidas propias de cada uno de los siguientes programas presupuestarios:                

879-Actividades Centrales, 887-Dirección de Agua, 888-Instituto Meteorológico Nacional 

(IMN) y 897-Planificación Energética Nacional, para la atención de contratos de pago de 

Servicios básicos; reconocimientos de diferencial cambiario; el pago a la Caja 

Costarricense del Seguro Social por cuotas Obreros patronales, en cumplimiento de 

sentencias; proyectos con la Municipalidad de San José (monitores de alarmas); la 



 
 

contratación 2016LA-000005-0010800001 "Alquiler de espacio en la nube para 

hospedaje del correo electrónico institucional”; un aumento en el rubro “Información” para 

dar a conocer la cumbre del clima, la cual se va realizar en nuestro país; la adquisición 

de un software de sistema a la medida denominado Gestor documental en formato 

digital; así como reforzar el contenido presupuestario necesario  para realizar muestreo y 

análisis químico y microbiológicos de la calidad de los cuerpos de las aguas residuales 

del país.  

 

Servicio de la Deuda Pública. Se rebajan recursos del programa 825-Servicio de la 

Deuda Pública por un monto de ¢40.000.000.000,00 (cuarenta mil millones de colones 

exactos) del rubro de Amortización de títulos valores internos a largo plazo,  el cual, 

según se indica en el oficio DCP-0214-2019 de la Dirección de Crédito Público del 

Ministerio de Hacienda,  dispone de recursos presupuestarios producto de los canjes 

realizados entre el segundo semestre del año 2018 y el día 14 de mayo de 2019. 

 

Poder Judicial. Incluye un traslado de recursos por la suma de ¢5.254.108.880,00 

(cinco mil doscientos cincuenta y cuatro millones ciento ocho mil ochocientos ochenta 

colones sin céntimos), de los cuales ¢4.401.278.756,00 (cuatro mil cuatrocientos un 

millones doscientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta y seis colones sin 

céntimos) corresponden a traslados entre partidas propias de cada uno de los siguientes 

programas presupuestarios: 926-Dirección y Administración, 927-Servicio Jurisdiccional, 

928-Servicio de Investigación Judicial, 929-Servicio Ejercicio de la Acción Penal Pública, 

930-Servicio de Defensa Pública y 950-Servicio de Atención y Protección de Víctimas y 

Testigos; los restantes ¢852.830.124,00 (ochocientos cincuenta y dos millones 

ochocientos treinta mil ciento veinticuatro colones sin céntimos) corresponden a un 

traslado de recursos que va de los programas presupuestarios 926-Dirección y 

Administración, 928-Servicio de Investigación Judicial y 950-Servicio de Atención y 

Protección de Víctimas y Testigos a los programas 927-Servicio Jurisdiccional,          

929-Servicio Ejercicio de la Acción Penal Pública y 930-Servicio de Defensa Pública. 

Estos movimientos de recursos refuerzan el financiamiento para la atención de proyectos 

urgentes de la Institución tales como: el reforzamiento estructural del Edificio de la Corte 



 
 

Suprema de Justicia, sustitución de ascensores de la Corte Suprema de Justicia, 

proyecto de Accesibilidad de los Tribunales de Justicia de Heredia, entre otros; así como 

la compra de 500 estuches para placas de identificación, 80 chalecos antibalas, 150 

esposas y 135.000 tiros calibre 9mm, con el fin de fortalecer la policía judicial; 2 

vehículos tipo morguera para atender traslados forenses; 9 ambulancias para el traslado 

de detenidos; 3 vehículos tipo sedán y 5 tipo pick up para sustituir los vehículos que se 

han declarado como pérdida total; y el reforzamiento del Contrato de Fideicomiso 

Inmobiliario del Poder Judicial al que se trasladan ¢2.000.000.000,00 (dos mil millones 

de colones exactos) para proyectos constructivos de la Corte Suprema de Justicia. 

Es importante destacar que en el traslado que se presenta, se incluyen recursos en 

todos los programas presupuestarios, para atender la deuda contraída en 2018 con el 

Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, por el aporte de la cuota estatal 

establecido en el 1,24% por la Caja Costarricense del Seguro Social, por un total de 

¢1.776.000.000,00 (un mil setecientos setenta y seis millones de colones exactos). 

 

Tribunal Supremo De Elecciones. Presenta un traslado de recursos por un total de 

¢15.000.000,00 (quince millones de colones exactos) que corresponden a traslados 

entre partidas propias de cada uno de los subprogramas presupuestarios:                  

850-01-Tribunal Supremo de Elecciones y 850-02-Organización de Elecciones, para 

reforzar el rubro de Otros útiles, materiales y suministros diversos para la compra de  

insumos para la producción de la Tarjeta de Identidad de Menores (TIM) y el rubro de 

Transferencias corrientes a fundaciones, para dar financiamiento a un convenio con la 

Fundación Omar Dengo, que permite el trabajo conjunto en áreas de interés, dentro de 

los cuales destacan los programas de formación y capacitación a la ciudadanía en 

general y la capacitación para el ejercicio de las funciones electorales. 

 

Por lo antes expuesto, el Poder Ejecutivo somete a consideración de la Asamblea 

Legislativa de la República de Costa Rica, el presente “Proyecto de Ley Tercer 

Presupuesto Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2019 y 

Tercera Modificación Legislativa de la Ley No. 9632, Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2019 y sus reformas”.  



 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

DECRETA: 

 

TERCER  PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL 2019 Y TERCERA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY No. 9632, LEY DE 

PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO 2019 Y SUS REFORMAS 

 
 

ARTÍCULO 1°.—  Modifícase el Artículo 1° de la Ley N° 9632, Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2019, publicado en los Alcances Digitales 

N° 207A, 207B, 207C, 207D, 207E, a La Gaceta N° 230 del 11 de diciembre del 2018, en la forma que se 

indica a continuación: 

 

INCISO A: 

DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2019 (en colones) 

 

 
AUMENTAR 

 

 
1000000000000 INGRESOS CORRIENTES 2.345.792.608,30 

 

 
1300000000000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2.190.300.490,00 

 

 
1320000000000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 2.190.300.490,00 

 

 
1323000000000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.190.300.490,00 

 

 
1323010000000 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 2.190.300.490,00 

 

 
1323010600000 Intereses sobre títulos valores de Instituciones Públicas 

Financieras 

2.190.300.490,00 
 

 
1323010600001 Intereses por títulos y valores de Instituciones Públicas  

Financieras 

2.190.300.490,00 
 

 
1400000000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 155.492.118,30 

 

 
1430000000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

EXTERNO 

155.492.118,30 
 

 
1432000000000 Transferencias corrientes de Gobiernos Extranjeros 155.492.118,30 

 

 
1432040000001 Donación República de Corea Iniciativa de Cooperación entre 

Corea y América Latina para la Alimentación y la Agricultura 

(KOLFACI) 

24.429.200,00 
 

 
1432050000001 Subvención  de la Unión Europea para el Fortalecimiento del 

Programa Justicia Restaurativa- Poder Judicial 

131.062.918,30 
 

  
TOTAL AUMENTAR: 2.345.792.608,30 

 

 
  

 

   

 

 



 
 

INCISO B:  

DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INTERNOS DEL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2019 (en colones corrientes)  

AUMENTAR 

3000000000000 FINANCIAMIENTO 78.814.714,06 

3300000000000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 78.814.714,06 

3320000000000 Superávit Específico 78.814.714,06 

3321010000924 Superávit Específico de la Donación República de Corea 

Iniciativa de Cooperación entre Corea y América Latina para la 

Alimentación y la Agricultura (KOLFACI) 

27.846.377,00 

3321020000923 Superávit Específico de la donación de la Unión Europea para 

el Fortalecimiento del Programa de Justicia Restaurativa 

50.968.337,06 

 
TOTAL AUMENTAR: 78.814.714,06 

  

 

  

 

  



 
 

INCISO C: 

DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS EXTERNOS DEL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2019 (en colones)  

AUMENTAR 

3000000000000 FINANCIAMIENTO 21.483.960.400,00 

3200000000000 FINANCIAMIENTO EXTERNO 21.483.960.400,00 

3210000000000 PRÉSTAMOS DIRECTOS 21.483.960.400,00 

3211000000000 PRÉSTAMOS DE INSTITUCIONES INTERNACIONALES 

DE DESARROLLO 

21.483.960.400,00 

3211020000000 BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 21.483.960.400,00 

3211022000509 Crédito BID Nº 3071/OC-CR-Programa de Infraestructura de 

Transporte (PIT) Ley Nº9283 

19.031.460.400,00 

3211022100510 Crédito BID Nº 3072/CH-CR-Programa de Infraestructura de 

Transporte (PIT) Ley Nº9283 

2.452.500.000,00 

 
TOTAL AUMENTAR: 21.483.960.400,00 

 
 

 

  

 

  



 
 

 

ARTÍCULO 2°.— Modifícanse los artículos 2° y 6° de la Ley No. 9632, Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2019, publicada en los Alcances Digitales 

No. 207A, 207B, 207C, 207D, 207E, a La Gaceta N°230 del 11 de diciembre del 2018, en la forma que se 

indica a continuación: 

 

 

AUMENTAR 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G-O FF C-E CF IP CONCEPTO MONTO EN ¢ 

Título:       201 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Programa:       024-00 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Subprograma:       01 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 
      

Registro Contable: 201-024-01 
  

0 REMUNERACIONES 19.400.000,00 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 19.400.000,00 

00505 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 

POR ENTES PRIVADOS 19.400.000,00 
00505 001 1112 1141 200 ASOCIACION SOLIDARISTA DE LOS FUNCIONARIOS 

DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, DIRECCIÓN 

GENERAL DE SERVICIO CIVIL. 

19.400.000,00 

     
(APORTE PATRONAL SEGÚN LEY DE ASOCIACIONES 

SOLIDARISTAS No. 6970). 

 

     
Céd-Jur: 3-002-558076 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 69.200.000,00 

603 PRESTACIONES 69.200.000,00 

60301 001 1320 1141 
 

PRESTACIONES LEGALES 69.200.000,00       
Total aumentar Subprograma: 01 88.600.000,00       

Total aumentar Programa: 024 88.600.000,00       
Total aumentar Título: 201 88.600.000,00 

Título:       204 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Programa:       079-00 

ACTIVIDAD CENTRAL 
      

Registro Contable: 204-079-00 
  

1 SERVICIOS 75.390.890,00 

101 ALQUILERES 6.320.763,00 

10103 001 1120 1113 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 6.320.763,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 15.000.000,00 

10201 001 1120 1113 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 7.000.000,00 

10202 001 1120 1113 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 3.500.000,00 

10203 001 1120 1113 
 

SERVICIO DE CORREO 1.000.000,00 

10204 001 1120 1113 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 3.500.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 25.685.537,00 



 
 

10301 001 1120 1113 
 

INFORMACIÓN 1.500.000,00 

10307 001 1120 1113 
 

SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN 24.185.537,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 28.384.590,00 

10808 001 1120 1113 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y  SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

28.384.590,00 

      
Total aumentar Programa: 079 75.390.890,00 

Programa:       081-00 

SERVICIO EXTERIOR 
      

Registro Contable: 204-081-00 
  

1 SERVICIOS 29.000.000,00 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 29.000.000,00 

10601 001 1120 1113 
 

SEGUROS 29.000.000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.000.000,00 

602 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 20.000.000,00 

60203 001 1320 1113 
 

AYUDAS A FUNCIONARIOS 20.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 081 49.000.000,00 

Programa:       088-00 

CUOTAS A ORGANISMOS INTERNACIONALES 
      

Registro Contable: 204-088-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 441.309.600,00 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 441.309.600,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 441.309.600,00 
60701 001 1330 1113 239 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. (ONU). 441.309.600,00 
     

(CUOTA ORDINARIA . LEY No. 3345-A ARTÍCULO No. 4 

DEL 05/08/1964). 

 

     
Céd-Jur: 3-003-042021 

 

      
Total aumentar Programa: 088 441.309.600,00       

Total aumentar Título: 204 565.700.490,00 

Título:       206 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Programa:       138-00 

SERVICIOS HACENDARIOS 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN TECNOLÓGICA 
      

Registro Contable: 206-138-01 
  

1 SERVICIOS 1.536.000.000,00 

101 ALQUILERES 1.536.000.000,00 

10199 001 1120 1143 
 

OTROS ALQUILERES 1.536.000.000,00 
     

(PARA ATENDER EL SERVICIO DE UNA SOLUCIÓN 

PARA EL DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y 

OPERACIÓN DE UN SISTEMA PARA LA RECEPCIÓN, 

VALIDACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 

COMPROBANTES ELECTRÓNICOS). 

 

      
Total aumentar Subprograma: 01 1.536.000.000,00       

Total aumentar Programa: 138 1.536.000.000,00       
Total aumentar Título: 206 1.536.000.000,00 



 
 

Título:       207 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Programa:       175-00 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA 
      

Registro Contable: 207-175-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.918.391,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 38.918.391,00 

60402 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 38.918.391,00 
60402 001 1320 2121 200 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA (FITTACORI) 

14.938.400,00 

     
(RECURSOS DONADOS POR LA COOPERACIÓN ENTRE 

COREA Y AMÉRICA LATINA PARA LA ALIMENTACIÓN 

Y LA AGRICULTURA (KOLFACI) PARA CUBRIR GASTOS 

OPERATIVOS DE DOS PROYECTOS: EL PRIMERO 

"MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE DE CULTIVO EN 

TIERRA, A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN EFICIENTE DE 

LOS ABONOS ORGÁNICOS Y BIOLÓGICOS" POR UN 

MONTO DE ¢8.237.000,00; Y EL SEGUNDO 

"DEMOSTRACIÓN DE LA MEJORA DE LA 

PRODUCTIVIDAD DEL ARROZ A TRAVÉS DE UNA 

GESTIÓN ÓPTIMA DEL AGUA DE RIEGO" POR UN 

MONTO DE ¢6.701.400,00. DE ACUERDO A 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE COREA 

Y LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN  SUSCRITOS EN EL 

MISMO, FIRMADO EL 15 DE SETIEMBRE DEL 2014). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-115123 

 

60402 924 1320 2121 200 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA (FITTACORI) 

23.979.991,00 

     
(RECURSOS DONADOS POR LA COOPERACIÓN ENTRE 

COREA Y AMÉRICA LATINA PARA LA ALIMENTACIÓN 

Y LA AGRICULTURA (KOLFACI) PARA CUBRIR GASTOS 

OPERATIVOS DE TRES PROYECTOS: EL PRIMERO 

"ESTABLECIMIENTO DE UN MODELO DE 

MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE LA CALIDAD POS-

COSECHA DE CULTIVOS HORTÍCOLAS" POR UN MONTO 

DE  ¢8.566.600,00; EL SEGUNDO "MEJORAMIENTO DEL 

AMBIENTE DE CULTIVO EN TIERRA, A TRAVÉS DE LA 

UTILIZACIÓN EFICIENTE DE LOS ABONOS ORGÁNICOS 

Y BIOLÓGICOS" POR UN MONTO DE ¢4.565.591,00; Y EL 

TERCERO "INVESTIGACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE 

UN MAPA DE FERTILIDAD ACTUAL DE LOS SUELOS DE 

LA PENÍNSULA DE NICOYA Y LA REGIÓN CHOROTEGA" 

POR UN MONTO DE ¢10.847.800,00. DE ACUERDO A 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE COREA 

Y LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SUSCRITOS EN EL 

MISMO, FIRMADO EL 15 DE SETIEMBRE DEL 2014). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-115123 

 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13.357.186,00 

703 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES 

DE LUCRO 13.357.186,00 

70302 
 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A FUNDACIONES 13.357.186,00 



 
 

70302 001 2320 2121 240 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA (FITTACORI) 

9.490.800,00 

     
(RECURSOS DONADOS POR LA COOPERACIÓN ENTRE 

COREA Y AMÉRICA LATINA PARA LA ALIMENTACIÓN 

Y LA AGRICULTURA (KOLFACI) PARA CUBRIR GASTOS 

OPERATIVOS DE DOS PROYECTOS: EL PRIMERO 

"MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE DE CULTIVO EN 

TIERRA, A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN EFICIENTE DE 

LOS ABONOS ORGÁNICOS Y BIOLÓGICOS" POR UN 

MONTO DE ¢3.977.600,00; Y EL 

SEGUNDO"DEMOSTRACIÓN DE LA MEJORA DE LA 

PRODUCTIVIDAD DEL ARROZ A TRAVÉS DE UNA 

GESTIÓN ÓPTIMA DEL AGUA DE RIEGO" POR UN 

MONTO DE ¢5.513.200,00. DE ACUERDO A 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE COREA 

Y LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SUSCRITOS EN EL 

MISMO, FIRMADO EL 15 DE SETIEMBRE DEL 2014). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-115123 

 

70302 924 2320 2121 240 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA (FITTACORI) 

3.866.386,00 

     
(RECURSOS DONADOS POR LA COOPERACIÓN ENTRE 

COREA Y AMÉRICA LATINA PARA LA ALIMENTACIÓN 

Y LA AGRICULTURA (KOLFACI) PARA CUBRIR GASTOS 

OPERATIVOS DE DOS PROYECTOS: EL PRIMERO 

"ESTABLECIMIENTO DE UN MODELO DE 

MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE LA CALIDAD POS-

COSECHA DE CULTIVOS HORTÍCOLAS" POR UN MONTO 

DE  ¢2.781.600,00; EL SEGUNDO "MEJORAMIENTO DEL 

AMBIENTE DE CULTIVO EN TIERRA, A TRAVÉS DE LA 

UTILIZACIÓN EFICIENTE DE LOS ABONOS ORGÁNICOS 

Y BIOLÓGICOS" POR UN MONTO DE ¢1.084.786,00. DE 

ACUERDO A MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL 

DE COREA Y LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 

SUSCRITOS EN EL MISMO, FIRMADO EL 15 DE 

SETIEMBRE DEL 2014). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-115123 

 

      
Total aumentar Programa: 175 52.275.577,00       

Total aumentar Título: 207 52.275.577,00 

Título:       209 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Programa:       327-00 

ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
      

Registro Contable: 209-327-00 
  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 21.483.960.400,00 

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 21.483.960.400,00 

70107 
 

FONDOS EN FIDEICOMISO PARA GASTO DE CAPITAL 21.483.960.400,00 
70107 509 2310 2151 200 FIDEICOMISO MOPT-BANCA COMERCIAL, SIEMPRE Y 

CUANDO ESTA BRINDE IGUALES O MEJORES 

CONDICIONES FINANCIERAS QUE EL RESTO DE LA 

BANCA COMERCIAL 

19.031.460.400,00 

     
(SEGÚN LEY No.9283, CRÉDITO BID No.3071/OC/CR, 

PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 

 



 
 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (PIT), 

PUBLICADO EN ALCANCE DIGITAL No.67 A LA GACETA 

No.219 DEL 13/11/2014).      
Céd-Jur: 2-100-042008 

 

70107 510 2310 2151 202 FIDEICOMISO MOPT-BANCA COMERCIAL, SIEMPRE Y 

CUANDO ESTA BRINDE IGUALES O MEJORES 

CONDICIONES FINANCIERAS QUE EL RESTO DE LA 

BANCA COMERCIAL. 

2.452.500.000,00 

     
(SEGÚN LEY No.9283, CRÉDITO BID No.3072/CH-CR, 

PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (PIT), 

PUBLICADO EN ALCANCE DIGITAL No.67 A LA GACETA 

No.219 DEL 13/11/2014). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042008 

 

      
Total aumentar Programa: 327 21.483.960.400,00       

Total aumentar Título: 209 21.483.960.400,00 

Título:       301 

PODER JUDICIAL 

Programa:       927-00 

SERVICIO JURISDICCIONAL 
      

Registro Contable: 301-927-00 
  

1 SERVICIOS 182.031.255,36 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 14.756.626,07 

10405 923 1120 1320 
 

SERVICIOS INFORMÁTICOS 14.756.626,07 
     

(PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE JUSTICIA 

RESTAURATIVA, RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

DONACIÓN DEL PROYECTO EUROPE AID PARA 

ELABORACION DE DISEÑO Y REDISEÑO DE LA PAGINA 

WEB DE JUSTICIA RESTAURATIVA EN MEXICO, 

COLOMBIA Y COSTA RICA). 

 

107 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 167.274.629,29 

10701 001 1120 1320 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 131.062.918,30 
     

(PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE JUSTICIA 

RESTAURATIVA, RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

DONACIÓN DEL PROYECTO EUROPE AID PARA 

SUFRAGAR TODOS LOS GASTOS ASOCIADOS EN CADA 

UNA DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION QUE SE 

DESARROLLAN EN CADA PAIS BENEFICIARIO: 

MEXICO, COLOMBIA Y COSTA RICA). 

 

10701 923 1120 1320 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 36.211.710,99 
     

(PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE JUSTICIA 

RESTAURATIVA, RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

DONACIÓN DEL PROYECTO EUROPE AID PARA 

SUFRAGAR TODOS LOS GASTOS ASOCIADOS EN CADA 

UNA DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION QUE SE 

DESARROLLAN EN CADA PAIS BENEFICIARIO: 

MEXICO, COLOMBIA Y COSTA RICA). 

 

      
Total aumentar Programa: 927 182.031.255,36       

Total aumentar Título: 301 182.031.255,36         
TOTAL AUMENTAR: 23.908.567.722,36 

 

  



 
 

 

ARTÍCULO 3°.— Modifícanse los artículos 2°, 4° y 6° de la Ley No. 9632, Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2019, publicada en los Alcances Digitales 

No. 207A, 207B, 207C, 207D, 207E, a La Gaceta N° 230 del 11 de diciembre del 2018, en la forma que se 

indica a continuación: 

 

 

REBAJAR 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G-O FF C-E CF IP CONCEPTO MONTO EN ¢ 

Título:       102 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Programa:       009-00 

DIRECCIÓN  ESTRATÉGICA Y DE APOYO 
      

Registro Contable: 102-009-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 22.440.000,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 22.300.000,00 

20303 001 1120 1120 
 

MADERA Y SUS DERIVADOS 500.000,00 

20304 001 1120 1120 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, 

TELEFÓNICOS Y DE CÓMPUTO 

21.800.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 140.000,00 

29905 001 1120 1120 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 140.000,00 
      

Total rebajar Programa: 009 22.440.000,00       
Total rebajar Título: 102 22.440.000,00 

Título:       203 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

Programa:       044-00 

ACTIVIDAD CENTRAL 
      

Registro Contable: 203-044-00 
  

1 SERVICIOS 2.000.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2.000.000,00 

10304 001 1120 1360 
 

TRANSPORTE DE BIENES 2.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 044 2.000.000,00 

Programa:       051-00 

PROGRAMACION PUBLICITARIA 
      

Registro Contable: 203-051-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000.000,00 

603 PRESTACIONES 1.000.000,00 

60399 001 1320 3330 
 

OTRAS PRESTACIONES 1.000.000,00 
     

(SUBSIDIOS POR INCAPACIDADES A LOS 

FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN). 

 

      
Total rebajar Programa: 051 1.000.000,00       

Total rebajar Título: 203 3.000.000,00 

         

 

 



 
 

Título:       206 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Programa:       136-00 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

Subprograma:       06 

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO 
      

Registro Contable: 206-136-06 
  

1 SERVICIOS 74.750.392,00 

101 ALQUILERES 68.952.137,00 

10101 001 1120 1112 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 68.952.137,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 5.798.255,00 

10406 001 1120 1112 
 

SERVICIOS GENERALES 5.798.255,00 
     

(PARA ATENDER EL PAGO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

INTEGRAL DE OFICINAS Y FACHADAS DEL EDIFICIO). 

 

      
Total rebajar Subprograma: 06 74.750.392,00       

Total rebajar Programa: 136 74.750.392,00 

Programa:       138-00 

SERVICIOS HACENDARIOS 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN TECNOLÓGICA 
      

Registro Contable: 206-138-01 
  

0 REMUNERACIONES 134.746.251,00 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 66.076.200,00 

00101 001 1111 1143 
 

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 66.076.200,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 68.670.051,00 

00301 001 1111 1143 
 

RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 27.915.972,00 

00302 001 1111 1143 
 

RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA 

PROFESIÓN 

32.910.147,00 

00399 001 1111 1143 
 

OTROS INCENTIVOS SALARIALES 7.843.932,00       
Total rebajar Subprograma: 01 134.746.251,00 

Subprograma:       02 

CENTRO DE  INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN  HACENDARIA 
      

Registro Contable: 206-138-02 
  

1 SERVICIOS 1.500.000,00 

107 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 1.500.000,00 

10701 001 1120 1112 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 1.500.000,00 
     

(PARA ATENDER LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE NUEVO INGRESO, ASÍ 

COMO DEL PAGO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE FORMACIÓN PARA LOS FUNCIONARIOS DE LAS 

INSTITUCIONES CUBIERTAS POR LA RECTORÍA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA E INGRESOS Y DEL 

PAGO DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE FINANZAS 

PÚBLICAS Y A INSTITUCIONES BAJO LA RECTORÍA 

DEL MINISTERIO DE HACIENDA). 

 

      
Total rebajar Subprograma: 02 1.500.000,00       

Total rebajar Programa: 138 136.246.251,00       
Total rebajar Título: 206 210.996.643,00 



 
 

Título:       209 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Programa:       326-00 

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 
      

Registro Contable: 209-326-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 37.000.000,00 

606 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 37.000.000,00 

60601 001 1320 2156 
 

INDEMNIZACIONES 37.000.000,00 
     

(PARA CUBRIR EL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES). 
 

      
Total rebajar Programa: 326 37.000.000,00 

Programa:       327-00 

ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
      

Registro Contable: 209-327-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 161.000.000,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 161.000.000,00 

20302 280 2120 2151 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS MINERALES Y 

ASFÁLTICOS 

161.000.000,00 

      
Total rebajar Programa: 327 161.000.000,00 

Programa:       328-00 

PUERTOS Y REGULACIÓN MARÍTIMA 
      

Registro Contable: 209-328-00 
  

1 SERVICIOS 3.500.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 3.500.000,00 

10802 280 2120 2153 
 

MANTENIMIENTO DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 3.500.000,00 
      

Total rebajar Programa: 328 3.500.000,00 

Programa:       331-00 

TRANSPORTE TERRESTRE 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN VIAL Y TRANSPORTE TERRESTRE 
      

Registro Contable: 209-331-01 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 387.030.210,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 99.756.571,00 

20101 001 1120 2151 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 86.009.000,00 

20104 001 1120 2151 
 

TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 13.747.571,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 5.133.937,00 

20305 001 1120 2151 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 5.133.937,00 

204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 147.876.000,00 

20402 001 1120 2151 
 

REPUESTOS Y ACCESORIOS 147.876.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 134.263.702,00 

29903 001 1120 2151 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 3.683.394,00 

29904 001 1120 2151 
 

TEXTILES Y VESTUARIO 84.085.848,00 

29906 001 1120 2151 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y SEGURIDAD 46.494.460,00       
Total rebajar Subprograma: 01 387.030.210,00 



 
 

Subprograma:       02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES 
      

Registro Contable: 209-331-02 
  

1 SERVICIOS 670.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 670.000,00 

10805 001 1120 1320 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

100.000,00 

10806 001 1120 1320 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

COMUNICACIÓN 

250.000,00 

10808 001 1120 1320 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y  SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

320.000,00 

      
Total rebajar Subprograma: 02 670.000,00       

Total rebajar Programa: 331 387.700.210,00       
Total rebajar Título: 209 589.200.210,00 

Título:       210 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Programa:       550-00 

DEFINICIÓN Y PLANIF. DE LA POLITICA EDUC. 
      

Registro Contable: 210-550-00 
  

1 SERVICIOS 15.422.823,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 15.422.823,00 

10499 001 1120 3480 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 15.422.823,00 
     

(PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

TRADUCCIÓN DE PROGRAMAS DE ESTUDIO DE 

LENGUAS INDÍGENAS). 

 

      
Total rebajar Programa: 550 15.422.823,00 

Programa:       551-00 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
      

Registro Contable: 210-551-00 
  

1 SERVICIOS 1.500.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 1.500.000.000,00 

10204 001 1120 3480 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 1.500.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 551 1.500.000.000,00 

Programa:       553-00 

DESARROLLO CURRICULAR Y VÍNCULO AL TRABAJO 
      

Registro Contable: 210-553-00 
  

1 SERVICIOS 74.550.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 74.550.000,00 

10303 001 1120 3480 
 

IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y OTROS 74.550.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 59.409.310,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 59.409.310,00 

29999 001 1120 3480 
 

OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 

59.409.310,00 

      
Total rebajar Programa: 553 133.959.310,00 

 

 

 



 
 

Programa:       554-00 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA EDUC. 
      

Registro Contable: 210-554-00 
  

5 BIENES DURADEROS 160.000.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 160.000.000,00 

50104 280 2210 3480 
 

EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 160.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 554 160.000.000,00 

Programa:       558-00 

PROGRAMAS DE EQUIDAD 
      

Registro Contable: 210-558-00 
  

1 SERVICIOS 1.823.258.877,00 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 1.823.258.877,00 

10501 001 1120 3460 
 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 1.823.258.877,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 814.778,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 814.778,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 814.778,00 
60103 001 1310 3460 242 JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS 814.778,00 
     

(A DISTRIBUIR POR EL MEP, PARA ATENDER 

ESTUDIANTES DEL PROGRAMA ALTA DOTACIÓN, DE 

MÉRITO DEPORTIVO Y ARTÍSTICO) 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042002 

 

      
Total rebajar Programa: 558 1.824.073.655,00       

Total rebajar Título: 210 3.633.455.788,00 

Título:       211 

MINISTERIO DE SALUD 

Programa:       635-00 

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 
      

Registro Contable: 211-635-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.088.266.892,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.088.266.892,00 

60102 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 1.048.266.892,00 
60102 001 1310 3230 235 DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN Y 

NUTRICIÓN Y DE CENTROS INFANTILES DE ATENCIÓN 

INTEGRAL  

1.048.266.892,00 

     
(PARA  GASTOS DE  OPERACIÓN,SEGÚN INCISO C) DEL 

ART.10 DE LA LEY N° 8809, DE 28/04/2010). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-610100 

 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 40.000.000,00 
60103 001 1310 3230 231 PATRONATO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 

(PANARE). 

40.000.000,00 

     
(PARA GASTOS DE OPERACIÓN, SEGÚN LEY N° 3695 

DEL 22/06/1966). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-045134 

 

      
Total rebajar Programa: 635 1.088.266.892,00       

Total rebajar Título: 211 1.088.266.892,00 

 



 
 

Título:       212 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Programa:       731-00 

ASUNTOS DEL TRABAJO 
      

Registro Contable: 212-731-00 
  

5 BIENES DURADEROS 46.179.145,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 42.179.145,00 

50103 280 2210 2112 
 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2.596.591,00 

50105 280 2210 2112 
 

EQUIPO DE CÓMPUTO 39.582.554,00 

599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 4.000.000,00 

59903 280 2240 2112 
 

BIENES INTANGIBLES 4.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 731 46.179.145,00       
Total rebajar Título: 212 46.179.145,00 

Título:       213 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 

Programa:       749-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 213-749-00 
  

0 REMUNERACIONES 967.476,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 967.476,00 

00303 280 1111 3320 
 

DECIMOTERCER MES 967.476,00 

1 SERVICIOS 10.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 10.000.000,00 

10406 001 1120 3320 
 

SERVICIOS GENERALES 10.000.000,00 
     

EL PAGO DE SERVICIO DE VIGILANCIA). 
 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 16.000.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1.500.000,00 

20104 001 1120 3320 
 

TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 1.500.000,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 5.500.000,00 

20301 001 1120 3320 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS METÁLICOS 500.000,00 

20303 001 1120 3320 
 

MADERA Y SUS DERIVADOS 5.000.000,00 

204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 5.000.000,00 

20401 001 1120 3320 
 

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 5.000.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 4.000.000,00 

29903 001 1120 3320 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 4.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 749 26.967.476,00 

Programa:       753-00 

GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL 
      

Registro Contable: 213-753-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.000.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 4.000.000,00 

29901 001 1120 3320 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 2.000.000,00 

29903 001 1120 3320 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 2.000.000,00 



 
 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.900.000,00 

602 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 36.900.000,00 

60299 001 1320 3320 
 

OTRAS TRANSFERENCIAS A PERSONAS 36.900.000,00 
     

(LAS DOTACIONES ECONÓMICAS DEL PROGRAMA 

BECAS TALLER (LEY N°6750 DEL 29/04/1982). 

 

      
Total rebajar Programa: 753 40.900.000,00 

Programa:       755-00 

SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS 
      

Registro Contable: 213-755-00 
  

0 REMUNERACIONES 25.532.000,00 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 20.000.000,00 

00101 001 1111 3320 
 

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 20.000.000,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 1.666.000,00 

00303 280 1111 3320 
 

DECIMOTERCER MES 1.666.000,00 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 1.950.000,00 

00401 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S 1.850.000,00 
00401 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 1.850.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00405 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 

DESARROLLO COMUNAL 100.000,00 
00405 001 1112 3320 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 

(BPDC) 

100.000,00 

     
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 

ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042152 

 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 1.916.000,00 

00501 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 

C.C.S.S. 1.016.000,00 
00501 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 1.016.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00502 
 

APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS. 300.000,00 
00502 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 300.000,00 
     

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 7983 

DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00503 
 

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 600.000,00 
00503 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 600.000,00 
     

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 

TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

       



 
 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.125.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 4.125.000,00 

29903 001 1120 3320 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 4.125.000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 166.000,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 166.000,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 166.000,00 
60103 001 1310 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 116.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

60103 001 1310 3320 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 50.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

      
Total rebajar Programa: 755 29.823.000,00 

Programa:       758-00 

DESARROLLO ARTÍSTICO Y EXTENSIÓN MUSICAL 
      

Registro Contable: 213-758-00 
  

0 REMUNERACIONES 99.282.560,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 83.200.000,00 

00399 001 1111 3320 
 

OTROS INCENTIVOS SALARIALES 83.200.000,00 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 8.112.000,00 

00401 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S 7.696.000,00 
00401 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 7.696.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00405 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 

DESARROLLO COMUNAL 416.000,00 
00405 001 1112 3320 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 

(BPDC) 

416.000,00 

     
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 

ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042152 

 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 7.970.560,00 

00501 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 

C.C.S.S. 4.226.560,00 
00501 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 4.226.560,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00502 
 

APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS. 1.248.000,00 



 
 

00502 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 1.248.000,00 
     

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 7983 

DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00503 
 

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 2.496.000,00 
00503 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 2.496.000,00 
     

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 

TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 690.560,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 690.560,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 690.560,00 
60103 001 1310 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 482.560,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

60103 001 1310 3320 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 208.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

      
Total rebajar Programa: 758 99.973.120,00       

Total rebajar Título: 213 197.663.596,00 

Título:       214 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

Programa:       784-00 

REGISTRO NACIONAL 
      

Registro Contable: 214-784-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.622.465,00 

603 PRESTACIONES 11.622.465,00 

60399 001 1320 1143 
 

OTRAS PRESTACIONES 11.622.465,00 
     

(REBAJO PARCIAL DE RECURSOS DE SUBSIDIOS POR 

INCAPACIDADES DEL PERSONAL). 

 

      
Total rebajar Programa: 784 11.622.465,00       

Total rebajar Título: 214 11.622.465,00 

Título:       215 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Programa:       811-00 

PROYECCIÓN DE LA COMUNIDAD 
      

Registro Contable: 215-811-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 257.930,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 257.930,00 

29901 001 1120 3120 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 26.680,00 

29903 001 1120 3120 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 231.250,00 



 
 

      
Total rebajar Programa: 811 257.930,00 

Programa:       814-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 215-814-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 145.500,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 145.500,00 

29903 001 1120 3160 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 145.500,00 
      

Total rebajar Programa: 814 145.500,00 

Programa:       815-00 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
      

Registro Contable: 215-815-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 361.008,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 361.008,00 

29901 001 1120 3120 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 57.508,00 

29903 001 1120 3120 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 303.500,00 
      

Total rebajar Programa: 815 361.008,00       
Total rebajar Título: 215 764.438,00 

Título:       216 

MINISTERIO COMERCIO EXTERIOR 

Programa:       796-00 

POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA 
      

Registro Contable: 216-796-00 
  

1 SERVICIOS 16.000.000,00 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 11.000.000,00 

10503 001 1120 2111 
 

TRANSPORTE EN EL EXTERIOR 6.000.000,00 

10504 001 1120 2111 
 

VIÁTICOS EN EL EXTERIOR 5.000.000,00 

199 SERVICIOS DIVERSOS 5.000.000,00 

19903 001 1120 2111 
 

GASTOS DE OFICINAS EN EL EXTERIOR 5.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 796 16.000.000,00       
Total rebajar Título: 216 16.000.000,00 

Título:       219 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

Programa:       879-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 219-879-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 326.601.568,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 326.601.568,00 

60102 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 326.601.568,00 
60102 001 1310 2260 210 SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

(SINAC). 

326.601.568,00 

     
(PARA PAGO DE REMUNERACIONES Y OTROS GASTOS 

OPERATIVOS DEL SINAC) 

 

     
Céd-Jur: 3-007-317912 

 

      
Total rebajar Programa: 879 326.601.568,00 



 
 

Programa:       887-00 

DIRECCIÓN DE AGUA 
      

Registro Contable: 219-887-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 17.773.030,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1.500.000,00 

20102 001 1120 2111 
 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES 1.500.000,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 2.627.830,00 

20304 001 1120 2111 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, 

TELEFÓNICOS Y DE CÓMPUTO 

2.627.830,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 13.645.200,00 

29903 001 1120 2111 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 10.000.000,00 

29905 001 1120 2111 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 3.000.000,00 

29999 001 1120 2111 
 

OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 

645.200,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 32.505.000,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 22.505.000,00 

60102 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 22.505.000,00 
60102 001 1310 2260 215 COMISIÓN PARA EL ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA 

CUENCA ALTA DEL RÍO REVENTAZÓN (COMCURE). 

12.505.000,00 

     
(TRASLADO DEL 5,0% DE LOS INGRESOS DEL CANON  

DE AGUAS, SEGÚN ARTÍCULO No. 25 DE LA LEY No. 

9067, REFORMA LEY 8023 “ORDENAMIENTO Y MANEJO 

DE LA CUENCA DEL RÍO REVENTAZÓN” DEL 10 DE 

SETIEMBRE DE 2012). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-306815 

 

60102 280 1310 2111 215 COMISIÓN PARA EL ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA 

CUENCA ALTA DEL RÍO REVENTAZÓN (COMCURE). 

10.000.000,00 

     
(TRASLADO DEL 5,0% DE LOS INGRESOS DEL CANON 

DE AGUAS, SEGÚN ARTÍCULO No. 25 DE LA LEY No. 

9067, REFORMA LEY 8023 “ORDENAMIENTO Y MANEJO 

DE LA CUENCA DEL RÍO REVENTAZÓN” DEL 10 DE 

SETIEMBRE DE 2012). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-306815 

 

603 PRESTACIONES 10.000.000,00 

60399 001 1320 2111 
 

OTRAS PRESTACIONES 10.000.000,00 
     

(PARA PAGO DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD A LOS 

FUNCIONARIOS DEL PROGRAMA). 

 

      
Total rebajar Programa: 887 50.278.030,00 

Programa:       888-00 

INSTITUTO METEOROLÓGICO NACIONAL (IMN) 
      

Registro Contable: 219-888-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 50.000.000,00 

204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 50.000.000,00 

20401 001 1120 2111 
 

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 50.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 888 50.000.000,00 

Programa:       897-00 

PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA NACIONAL 
      

Registro Contable: 219-897-00 
  

1 SERVICIOS 4.000.000,00 



 
 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4.000.000,00 

10403 001 1120 2183 
 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 4.000.000,00 
     

(PARA PAGO DE ESTUDIO DE CURVAS DE CARGA DE 

LOS SECTORES COMERCIAL E INDUSTRIAL). 

 

      
Total rebajar Programa: 897 4.000.000,00       

Total rebajar Título: 219 430.879.598,00 

Título:       230 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

Programa:       825-00 

SERVICIO DE LA  DEUDA  PÚBLICA 
      

Registro Contable: 230-825-00 
  

8 AMORTIZACIÓN 40.000.000.000,00 

801 AMORTIZACIÓN DE TÍTULOS VALORES 40.000.000.000,00 

80102 
 

AMORTIZACIÓN DE TITULOS VALORES INTERNOS DE LARGO 

PLAZO 40.000.000.000,00 
80102 280 3310 4000 280 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA. 40.000.000.000,00 
       

      
Total rebajar Programa: 825 40.000.000.000,00       

Total rebajar Título: 230 40.000.000.000,00 

Título:       301 

PODER JUDICIAL 

Programa:       926-00 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
      

Registro Contable: 301-926-00 
  

1 SERVICIOS 1.211.000.000,00 

101 ALQUILERES 786.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 700.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 86.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 425.000.000,00 

10204 001 1120 1320 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 425.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 926 1.211.000.000,00 

Programa:       927-00 

SERVICIO JURISDICCIONAL 
      

Registro Contable: 301-927-00 
  

1 SERVICIOS 153.323.100,00 

101 ALQUILERES 150.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 144.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 6.000.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3.323.100,00 

10303 001 1120 1320 
 

IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y OTROS 3.323.100,00 
      

Total rebajar Programa: 927 153.323.100,00 

Programa:       928-00 

SERVICIO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
      

Registro Contable: 301-928-00 
  

0 REMUNERACIONES 3.734.785.780,00 



 
 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 425.000.000,00 

00105 001 1111 1320 
 

SUPLENCIAS 425.000.000,00 

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 708.900.000,00 

00201 001 1111 1320 
 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 425.000.000,00 

00203 001 1111 1320 
 

DISPONIBILIDAD LABORAL 283.900.000,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 2.600.885.780,00 

00301 001 1111 1320 
 

RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 955.000.000,00 

00399 001 1111 1320 
 

OTROS INCENTIVOS SALARIALES 1.645.885.780,00 

1 SERVICIOS 17.000.000,00 

101 ALQUILERES 17.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 10.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 7.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 928 3.751.785.780,00 

Programa:       929-00 

SERVICIO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL PÚBLICA 
      

Registro Contable: 301-929-00 
  

1 SERVICIOS 65.000.000,00 

101 ALQUILERES 65.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 11.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 54.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 929 65.000.000,00 

Programa:       930-00 

SERVICIO DEFENSA PÚBLICA 
      

Registro Contable: 301-930-00 
  

1 SERVICIOS 28.000.000,00 

101 ALQUILERES 28.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 21.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 7.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 930 28.000.000,00 

Programa:       950-00 

SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS 
      

Registro Contable: 301-950-00 
  

1 SERVICIOS 45.000.000,00 

101 ALQUILERES 45.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 40.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 5.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 950 45.000.000,00       
Total rebajar Título: 301 5.254.108.880,00 

Título:       401 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Programa:       850-00 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Subprograma:       01 

TRIBUNAL  SUPREMO DE ELECCIONES 



 
 

      
Registro Contable: 401-850-01 

  

1 SERVICIOS 10.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 10.000.000,00 

10406 001 1120 1190 
 

SERVICIOS GENERALES 10.000.000,00 
     

(SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PERSIANAS). 
 

      
Total rebajar Subprograma: 01 10.000.000,00 

Subprograma:       02 

ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES 
      

Registro Contable: 401-850-02 
  

1 SERVICIOS 5.000.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5.000.000,00 

10301 001 1120 1190 
 

INFORMACIÓN 5.000.000,00       
Total rebajar Subprograma: 02 5.000.000,00       

Total rebajar Programa: 850 15.000.000,00       
Total rebajar Título: 401 15.000.000,00         

TOTAL REBAJAR: 51.519.577.655,00 

 

  



 
 

AUMENTAR 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G-O FF C-E CF IP CONCEPTO MONTO EN ¢ 

Título:       102 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Programa:       009-00 

DIRECCIÓN  ESTRATÉGICA Y DE APOYO 
      

Registro Contable: 102-009-00 
  

1 SERVICIOS 7.290.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 7.290.000,00 

10806 001 1120 1120 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

COMUNICACIÓN 

4.500.000,00 

10808 001 1120 1120 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y  SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

2.790.000,00 

5 BIENES DURADEROS 15.150.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 15.150.000,00 

50101 001 2210 1120 
 

MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PRODUCCIÓN 150.000,00 

50105 001 2210 1120 
 

EQUIPO DE CÓMPUTO 15.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 009 22.440.000,00       
Total aumentar Título: 102 22.440.000,00 

Título:       203 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

Programa:       044-00 

ACTIVIDAD CENTRAL 
      

Registro Contable: 203-044-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.000.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 2.000.000,00 

20101 001 1120 1360 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 044 2.000.000,00 

Programa:       051-00 

PROGRAMACION PUBLICITARIA 
      

Registro Contable: 203-051-00 
  

1 SERVICIOS 800.000,00 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 800.000,00 

10601 001 1120 3330 
 

SEGUROS 800.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 200.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 200.000,00 

20101 001 1120 3330 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 200.000,00 
      

Total aumentar Programa: 051 1.000.000,00       
Total aumentar Título: 203 3.000.000,00 

Título:       206 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Programa:       132-00 

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 



 
 

      
Registro Contable: 206-132-00 

  

1 SERVICIOS 23.416.916,00 

101 ALQUILERES 14.316.916,00 

10101 001 1120 1112 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 14.316.916,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 9.100.000,00 

10201 001 1120 1112 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 3.600.000,00 

10202 001 1120 1112 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 5.500.000,00 
      

Total aumentar Programa: 132 23.416.916,00 

Programa:       135-00 

TRIBUNALES FISCAL Y ADUANERO 

Subprograma:       01 

TRIBUNAL FISCAL ADMINISTRATIVO 
      

Registro Contable: 206-135-01 
  

1 SERVICIOS 27.333.476,00 

101 ALQUILERES 12.902.343,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 12.902.343,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 14.431.133,00 

10406 001 1120 1320 
 

SERVICIOS GENERALES 14.431.133,00 
     

(PARA ATENDER EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE 

LIMPIEZA, OFICINAS, BAÑOS, ENTRE OTROS). 

 

      
Total aumentar Subprograma: 01 27.333.476,00       

Total aumentar Programa: 135 27.333.476,00 

Programa:       136-00 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

Subprograma:       02 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR 

PÚBLICO       
Registro Contable: 206-136-02 

  

1 SERVICIOS 19.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 4.500.000,00 

10201 001 1120 1112 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 1.250.000,00 

10202 001 1120 1112 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 3.250.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 14.500.000,00 

10406 001 1120 1112 
 

SERVICIOS GENERALES 14.500.000,00 
     

(PARA ATENDER EL PAGO DEL SERVICIO DE 

LIMPIEZA PARA LAS OFICINAS DE LA DIRECCION 

GENERAL DE PRESPUESTO NACIONAL Y LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA AUTORIDAD 

PRESUPUESTARIA). 

 

      
Total aumentar Subprograma: 02 19.000.000,00 

Subprograma:       06 

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO 
      

Registro Contable: 206-136-06 
  

5 BIENES DURADEROS 5.000.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 5.000.000,00 

50104 001 2210 1112 
 

EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 5.000.000,00       
Total aumentar Subprograma: 06 5.000.000,00 



 
 

      
Total aumentar Programa: 136 24.000.000,00 

Programa:       138-00 

SERVICIOS HACENDARIOS 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN TECNOLÓGICA 
      

Registro Contable: 206-138-01 
  

0 REMUNERACIONES 134.746.251,00 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 61.486.200,00 

00103 001 1111 1143 
 

SERVICIOS ESPECIALES 61.486.200,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 73.260.051,00 

00301 001 1111 1143 
 

RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 25.915.972,00 

00302 001 1111 1143 
 

RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA 

PROFESIÓN 

39.500.147,00 

00399 001 1111 1143 
 

OTROS INCENTIVOS SALARIALES 7.843.932,00       
Total aumentar Subprograma: 01 134.746.251,00 

Subprograma:       02 

CENTRO DE  INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN  HACENDARIA 
      

Registro Contable: 206-138-02 
  

5 BIENES DURADEROS 1.500.000,00 

599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 1.500.000,00 

59903 001 2240 1112 
 

BIENES INTANGIBLES 1.500.000,00       
Total aumentar Subprograma: 02 1.500.000,00       

Total aumentar Programa: 138 136.246.251,00       
Total aumentar Título: 206 210.996.643,00 

Título:       209 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Programa:       326-00 

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 
      

Registro Contable: 209-326-00 
  

1 SERVICIOS 37.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 37.000.000,00 

10201 001 1120 2156 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 25.000.000,00 

10202 001 1120 2156 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 12.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 326 37.000.000,00 

Programa:       327-00 

ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
      

Registro Contable: 209-327-00 
  

1 SERVICIOS 161.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 35.000.000,00 

10201 280 2120 2151 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 8.000.000,00 

10204 280 2120 2151 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 27.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 126.000.000,00 

10406 280 2120 2151 
 

SERVICIOS GENERALES 126.000.000,00 
     

(PARA CUBRIR EL PAGO DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA EN LAS DIRECCIONES REGIONALES Y 

LOS RESPECTIVOS REAJUSTES DE PRECIOS). 

 



 
 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.000.000.000,00 

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 40.000.000.000,00 

70102 
 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 40.000.000.000,00 
70102 280 2310 2151 202 CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD (CONAVI). 40.000.000.000,00 
     

(RECURSOS DESTINADOS PARA EL APOYO A 

PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN, 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED 

VIAL NACIONAL, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS No.2, 22 y 24 DE LA LEY DE CREACIÓN 

DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD (CONAVI), 

No.7798, DEL 29/05/1998). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-231686 

 

      
Total aumentar Programa: 327 40.161.000.000,00 

Programa:       328-00 

PUERTOS Y REGULACIÓN MARÍTIMA 
      

Registro Contable: 209-328-00 
  

5 BIENES DURADEROS 3.500.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 3.500.000,00 

50199 280 2210 2153 
 

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO DIVERSO 3.500.000,00 
      

Total aumentar Programa: 328 3.500.000,00 

Programa:       331-00 

TRANSPORTE TERRESTRE 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN VIAL Y TRANSPORTE TERRESTRE 
      

Registro Contable: 209-331-01 
  

1 SERVICIOS 387.030.210,00 

101 ALQUILERES 204.807.750,00 

10101 001 1120 2151 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 190.157.750,00 

10102 001 1120 2151 
 

ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 14.650.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 300.000,00 

10306 001 1120 2151 
 

COMISIONES Y GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 

Y COMERCIALES 

300.000,00 

     
(PARA AMPARAR LOS PAGOS DE MANTENIMIENTO DE 

LOS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE LOS PEAJES 

(QUICK PASS)). 

 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 96.512.603,00 

10401 001 1120 2151 
 

SERVICIOS EN CIENCIAS DE LA SALUD 23.969.603,00 
     

(PARA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE PRUEBAS DE 

ALCOHOLEMIA, REALIZADAS EN LOS CENTROS 

MÉDICOS DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO 

SOCIAL (CCSS)). 

 

10406 001 1120 2151 
 

SERVICIOS GENERALES 71.900.000,00 
     

(PARA ATENDER LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

VIGILANCIA Y LIMPIEZA DE LAS DIFERENTES 

DIRECCIONES QUE CONFORMAN EL SUBPROGRAMA). 

 

10499 001 1120 2151 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 643.000,00 
     

(PARA PAGO DE LA REVISIÓN TÉCNICA DE LOS 

VEHÍCULOS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y 

REGIONALES). 

 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 81.409.857,00 



 
 

10601 001 1120 2151 
 

SEGUROS 81.409.857,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 4.000.000,00 

10801 001 1120 2151 
 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, LOCALES Y 

TERRENOS 

3.000.000,00 

10899 001 1120 2151 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTROS EQUIPOS 1.000.000,00       
Total aumentar Subprograma: 01 387.030.210,00 

Subprograma:       02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES 
      

Registro Contable: 209-331-02 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 670.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 370.000,00 

20101 001 1120 1320 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 150.000,00 

20104 001 1120 1320 
 

TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 220.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 300.000,00 

29901 001 1120 1320 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 300.000,00       
Total aumentar Subprograma: 02 670.000,00       

Total aumentar Programa: 331 387.700.210,00       
Total aumentar Título: 209 40.589.200.210,00 

Título:       210 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Programa:       550-00 

DEFINICIÓN Y PLANIF. DE LA POLITICA EDUC. 
      

Registro Contable: 210-550-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15.422.823,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 11.486.823,00 

60402 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 11.486.823,00 
60402 001 1320 3480 206 FUNDACIÓN DE CULTURA, DIFUSIÓN Y ESTUDIOS 

BRASILEÑOS-COSTA RICA 

11.486.823,00 

     
(PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

FALEMOS PORTUGUES EN CENTROS EDUCATIVOS 

PÚBLICOS,SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL MEP Y LA FUNDACIÓN DE CULTURA, 

DIFUSIÓN Y ESTUDIOS BRASILEÑOS). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-533859 

 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 3.936.000,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 3.936.000,00 
60701 001 1330 3480 265 ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 

DESARROLLO ECONÓMICO-OCDE- 

3.936.000,00 

     
(PARA EL PAGO DE LA CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE 

COSTA RICA EN LAS PRUEBAS DEL PROGRAMA PARA 

LA EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES (PISA-RONDA 

2017) SEGÚN ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR DE 

EDUCACIÓN 02/01/08, INCISO 4, DEL 17/01/08. ADEMÁS 

SE INCLUYE RECURSOS PARA EL PAGO DE CUOTA DE 

PARTICIPACIÓN DE COSTA RICA EN ÓRGANO DE LA 

OCDE "GRUPO DE TRABAJO DE EDUCACIÓN 

VOCACIONAL). 

 

     
Céd-Jur: 9-000-010101 

 

      
Total aumentar Programa: 550 15.422.823,00 



 
 

Programa:       553-00 

DESARROLLO CURRICULAR Y VÍNCULO AL TRABAJO 
      

Registro Contable: 210-553-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.033.959.310,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 900.000.000,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 900.000.000,00 
60103 001 1310 3480 212 INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE-ICODER. 900.000.000,00 
     

(RECURSOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

DE LA X EDICIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS 

ESTUDIANTILES CENTROAMERICANOS, A NIVEL 

ESCOLAR INCLUSIVO COSTA RICA 2019, SEGÚN 

CONVENIO DE COOPERACIÓN MEP-ICODER DEL 04 DE 

ABRIL DEL 2019.) 

 

     
Céd-Jur: 3-007-227851 

 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 133.959.310,00 

60702 
 

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 133.959.310,00 
60702 001 1330 3480 200 ORGANIZACIÓN DEL BACHILLERATO 

INTERNACIONAL-OBI 

133.959.310,00 

     
(PARA SUFRAGAR GASTOS DERIVADOS DE LA 

MEMBRESÍA QUE DEBEN APORTAR LOS COLEGIOS 

PÚBLICOS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE 

BACHILLERATO INTERNACIONAL Y LO 

CORRESPONDIENTE A EXÁMENES QUE SE 

APLICARÁN A 18 COLEGIOS, SEGÚN CONVENIO MEP-

OBI DE 05/03/2912). 

 

     
Céd-Jur: 9-000-010126 

 

      
Total aumentar Programa: 553 1.033.959.310,00 

Programa:       554-00 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA EDUC. 
      

Registro Contable: 210-554-00 
  

1 SERVICIOS 160.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 160.000.000,00 

10403 280 1120 3480 
 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 160.000.000,00 
     

(PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

PARA PROYECTOS EN ZONAS DE MENOR 

DESARROLLO Y/O INDÍGENAS; Y PARA LA 

MODIFICACIÓN UNILATERAL DE CONTRATOS DE 

SERVICIOS DE INGENIERÍA: CONTRATO N° 

0432016000300205-00; CONTRATO N°0432017000300010-

00 Y CONTRATO N° 0432017000300015-00 

PERTENECIENTES AL TRÁMITE DE LICITACIÓN 

2016LA-000024-0007300001 Y PARA EL PAGO DE 

REAJUSTE DE PRECIOS). 

 

      
Total aumentar Programa: 554 160.000.000,00 

Programa:       556-00 

GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 
      

Registro Contable: 210-556-00 
  

1 SERVICIOS 600.000.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 200.000.000,00 

10303 001 1120 3480 
 

IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y OTROS 200.000.000,00 



 
 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 400.000.000,00 

10499 001 1120 3480 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 400.000.000,00 
     

(PRUEBAS FARO EN TODAS LAS MODALIDADES 

DENTRO DE LOS QUE SE DESTACAN CONSTRUCCIÓN 

Y JUZGAMIENTO DE REACTIVOS, CODIFICADORES DE 

REACTIVOS, REVISIÓN FILOLÓGICA, TRANSCRIPCIÓN 

DE INSTRUMENTOS A ESCRITURA EN BRAILLE, 

ESTUDIOS DEL COMPORTAMIENTO DIFERENCIAL DEL 

ÍTEM (DIF), ESTABLECIMIENTO DE NIVELES DE 

DESEMPEÑO Y APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS -

DESIGNACIÓN DE DELEGADOS EJECUTIVOS-). 

 

      
Total aumentar Programa: 556 600.000.000,00 

Programa:       558-00 

PROGRAMAS DE EQUIDAD 
      

Registro Contable: 210-558-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 814.778,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 491.134,00 

20104 001 1120 3460 
 

TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 491.134,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 323.644,00 

29901 001 1120 3460 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 221.406,00 

29903 001 1120 3460 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 102.238,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.823.258.877,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.823.258.877,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 1.823.258.877,00 
60103 001 1310 3460 218 JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS.  1.823.258.877,00 
     

(A DISTRIBUIR POR EL MEP PARA EL SUBSIDIO DE 

PASAJES PARA EL TRANSPORTE DE ESTUDIANTES, 

SEGÚN ARTÍCULO No. 78 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042002 

 

      
Total aumentar Programa: 558 1.824.073.655,00       

Total aumentar Título: 210 3.633.455.788,00 

Título:       211 

MINISTERIO DE SALUD 

Programa:       630-00 

GESTIÓN INTRAINSTITUCIONAL 
      

Registro Contable: 211-630-00 
  

1 SERVICIOS 1.048.266.892,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 1.048.266.892,00 

10406 001 1120 3250 
 

SERVICIOS GENERALES 1.048.266.892,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA Y SERVICIOS DE LIMPIEZA). 

 

      
Total aumentar Programa: 630 1.048.266.892,00       

Total aumentar Título: 211 1.048.266.892,00 

Título:       212 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Programa:       731-00 

ASUNTOS DEL TRABAJO 



 
 

      
Registro Contable: 212-731-00 

  

1 SERVICIOS 41.179.145,00 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 35.500.000,00 

10501 280 1120 2112 
 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 2.500.000,00 

10502 280 1120 2112 
 

VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 33.000.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 5.679.145,00 

10805 280 1120 2112 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

5.679.145,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.000.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 5.000.000,00 

20101 280 1120 2112 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 5.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 731 46.179.145,00 

Programa:       732-00 

DESARROLLO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Subprograma:       02 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
      

Registro Contable: 212-732-02 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40.000.000,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 40.000.000,00 

60102 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 40.000.000,00 
60102 001 1310 3570 211 CONSEJO NACIONAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD (CONAPDIS). 

40.000.000,00 

     
(PARA GASTOS DE OPERACIÓN, SEGÚN LEY No. 9303, 

DEL 26/05/2015). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-701595 

 

      
Total aumentar Subprograma: 02 40.000.000,00       

Total aumentar Programa: 732 40.000.000,00       
Total aumentar Título: 212 86.179.145,00 

Título:       213 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 

Programa:       749-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 213-749-00 
  

0 REMUNERACIONES 16.856.957,00 

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 13.315.580,00 

00201 001 1111 3320 
 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 13.315.580,00 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 1.298.269,00 

00401 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA 

C.C.S.S 1.231.691,00 
00401 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 1.231.691,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS 

REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00405 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 66.578,00 



 
 

DESARROLLO COMUNAL 

00405 001 1112 3320 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 

(BPDC) 

66.578,00 

     
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 

ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042152 

 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 2.243.108,00 

00501 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 

C.C.S.S. 676.431,00 
00501 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 676.431,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00502 
 

APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS. 199.734,00 
00502 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 199.734,00 
     

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 

7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00503 
 

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 399.467,00 
00503 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 399.467,00 
     

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 

TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00505 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 

POR ENTES PRIVADOS 967.476,00 
00505 280 1112 3320 200 ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE 

CULTURA Y JUVENTUD (ASEMICULTURA). 

967.476,00 

     
ASOCIACIÓN DE EMPLEDOS DEL MINISTERIO DE 

CULTURA Y JUVENTUD (ASEMICULTURA), APORTE 

PATRONAL A LA ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DEL 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD -

ASEMICULTURA  SEGÚN LEY No.6970 del 18/11/2010). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042001 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.110.519,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 110.519,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 110.519,00 
60103 001 1310 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 77.230,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE 

PENSIONES, SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE 

DE 1943, LEY CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y 

REGLAMENTO No. 6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y 

SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

60103 001 1310 3320 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 33.289,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS 

REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 



 
 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 10.000.000,00 

60402 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 10.000.000,00 
60402 001 1320 3320 215 FUNDACIÓN AYÚDENOS PARA AYUDAR. 10.000.000,00 
     

(PARA GASTOS DE OPERACIÓN DEL MUSEO DE LOS 

NIÑOS, SEGÚN LEY Nº 7972 DEL 22/12/1999). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-10911731 

 

      
Total aumentar Programa: 749 26.967.476,00 

Programa:       753-00 

GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL 
      

Registro Contable: 213-753-00 
  

1 SERVICIOS 40.900.000,00 

101 ALQUILERES 700.000,00 

10101 001 1120 3320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 700.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 1.300.000,00 

10201 001 1120 3320 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 1.300.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 30.000.000,00 

10406 001 1120 3320 
 

SERVICIOS GENERALES 30.000.000,00 
     

(PARA CONTRATAR SERVICIOS DE VIGILANCIA DE LA 

CASA DE LA CULTURA DE GUÁPILES, CASA ALFREDO 

GONZÁLEZ FLORES, OFICINA DE GESTIÓN ZONA SUR 

Y OFICINA REGIONAL PUERTO VIEJO, LIMÓN. ASI 

COMO EL CONTRATO DE LAVADO DE VEHICULOS DE 

LA DIRECCIÓN Y OTROS GASTOS CUBIERTOS POR 

ESTE RUBRO). 

 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 2.900.000,00 

10501 001 1120 3320 
 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 400.000,00 

10502 001 1120 3320 
 

VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 2.500.000,00 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 6.000.000,00 

10601 001 1120 3320 
 

SEGUROS 6.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 753 40.900.000,00 

Programa:       755-00 

SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS 
      

Registro Contable: 213-755-00 
  

1 SERVICIOS 4.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4.000.000,00 

10499 001 1120 3320 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4.000.000,00 
     

(PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE MONITOREO DE 

ALARMAS, ESPECIALMENTE EN LAS BIBLIOTECAS 

QUE NO CUENTAN CON PERSONAL DE SEGURIDAD; 

SERVICIOS DE FUMIGACIÓN Y SERVICIOS DE 

MONTAJE PARA LAS EXPOSICIONES, DE DISEÑO Y 

CONFECCIÓN DE TITERES PARA LAS ACTIVIDADES 

QUE PROMUEVEN EL FOMENTO A LA LECTURA; 

SERVICIOS DE SOPORTE PARA MONITOREO 

CÁMARAS DE VIGILANCIA POR CIRCUITO CERRADO; 

Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE DATOS). 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 125.796.120,00 

606 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 125.671.120,00 

60601 001 1320 3320 
 

INDEMNIZACIONES 124.005.120,00 



 
 

     
(PARA EL PAGO DE INTERESES A LA CCSS PRODUCTO 

DEL PAGO DE LA SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

No 431 DEL TRIBUNAL DE TRABAJO SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL 

30/09/2015 Y LA RESOLUCIÓN 2016-000375 DE LA SALA 

SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

20/04/2016). 

 

60601 280 1320 3320 
 

INDEMNIZACIONES 1.666.000,00 
     

 (PARA EL PAGO DE INTERESES A LA CCSS PRODUCTO 

DEL PAGO DE LA SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

No 431 DEL TRIBUNAL DE TRABAJO SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL 

30/09/2015 Y LA RESOLUCIÓN 2016-000375 DE LA SALA 

SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

20/04/2016). 

 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 125.000,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 125.000,00 
60701 001 1330 3320 550 PROGRAMA IBEROAMERICANO PARA LA 

PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO SONORO Y 

AUDIOVISUAL (IBERSONORA). 

125.000,00 

     
(CUOTA ORDINARIA, SEGÚN COMPROMISO XIII 

CUMBRE DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNOS, 

REALIZADA EN OCTUBRE DE 2013 EN PANAMÁ). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042011 

 

      
Total aumentar Programa: 755 129.796.120,00       

Total aumentar Título: 213 197.663.596,00 

Título:       214 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

Programa:       784-00 

REGISTRO NACIONAL 
      

Registro Contable: 214-784-00 
  

1 SERVICIOS 11.622.465,00 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 11.622.465,00 

10601 001 1120 1143 
 

SEGUROS 11.622.465,00 
      

Total aumentar Programa: 784 11.622.465,00       
Total aumentar Título: 214 11.622.465,00 

Título:       215 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Programa:       811-00 

PROYECCIÓN DE LA COMUNIDAD 
      

Registro Contable: 215-811-00 
  

1 SERVICIOS 257.930,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 257.930,00 

10202 001 1120 3120 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 257.930,00 
      

Total aumentar Programa: 811 257.930,00 

Programa:       814-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 215-814-00 
  

1 SERVICIOS 145.500,00 



 
 

102 SERVICIOS BÁSICOS 145.500,00 

10202 001 1120 3160 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 145.500,00 
      

Total aumentar Programa: 814 145.500,00 

Programa:       815-00 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
      

Registro Contable: 215-815-00 
  

1 SERVICIOS 361.008,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 361.008,00 

10202 001 1120 3120 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 361.008,00 
      

Total aumentar Programa: 815 361.008,00       
Total aumentar Título: 215 764.438,00 

Título:       216 

MINISTERIO COMERCIO EXTERIOR 

Programa:       796-00 

POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA 
      

Registro Contable: 216-796-00 
  

5 BIENES DURADEROS 16.000.000,00 

599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 16.000.000,00 

59903 001 2240 2111 
 

BIENES INTANGIBLES 16.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 796 16.000.000,00       
Total aumentar Título: 216 16.000.000,00 

Título:       219 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

Programa:       879-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 219-879-00 
  

0 REMUNERACIONES 104.462.931,00 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 58.840.032,00 

00401 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA 

C.C.S.S 57.215.195,00 
00401 001 1112 2260 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 57.215.195,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS 

REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00405 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 

DESARROLLO COMUNAL 1.624.837,00 
00405 001 1112 2260 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 

(BPDC) 

1.624.837,00 

     
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 

ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042152 

 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 45.622.899,00 

00501 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 28.124.450,00 



 
 

C.C.S.S. 

00501 001 1112 2260 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 28.124.450,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00502 
 

APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS. 7.749.477,00 
00502 001 1112 2260 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 7.749.477,00 
     

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 

7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00503 
 

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 9.748.972,00 
00503 001 1112 2260 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 9.748.972,00 
     

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 

TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

1 SERVICIOS 141.677.637,00 

101 ALQUILERES 41.000.000,00 

10101 001 1120 2260 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 10.000.000,00 

10199 001 1120 2260 
 

OTROS ALQUILERES 31.000.000,00 
     

(PARA PAGO DE ALQUILER DE HOSPEDAJES EN LA 

NUBE DEL SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL). 

 

102 SERVICIOS BÁSICOS 24.711.000,00 

10201 001 1120 2260 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 3.000.000,00 

10202 001 1120 2260 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 6.331.000,00 

10204 001 1120 2260 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 15.115.000,00 

10299 001 1120 2260 
 

OTROS SERVICIOS BÁSICOS 265.000,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIOS MUNICIPALES DE 

RECOLECCIÓN DE BASURA Y LIMPIEZA DE CAÑOS 

CON LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ). 

 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 13.500.000,00 

10301 001 1120 2260 
 

INFORMACIÓN 11.500.000,00 

10307 001 1120 2260 
 

SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN 2.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 27.441.000,00 

10403 001 1120 2260 
 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 253.000,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIOS DE ANÁLISIS DE 

LABORATORIO Y MICROBIOLÓGICOS PARA 

DETERMINACIÓN DE CONTAMINANTES EN AGUA DE 

LOS TANQUES DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL MINAE). 

 

10406 001 1120 2260 
 

SERVICIOS GENERALES 27.000.000,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIO DE VIGILANCIA). 
 

10499 001 1120 2260 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 188.000,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIO DE DOTACIÓN Y 

MONITOREO DE ALARMAS). 

 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 3.265.637,00 

10501 001 1120 2260 
 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 485.637,00 

10502 001 1120 2260 
 

VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 2.780.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 31.760.000,00 

10806 001 1120 2260 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 11.000.000,00 



 
 

COMUNICACIÓN 

10807 001 1120 2260 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO Y 

MOBILIARIO DE OFICINA. 

20.760.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 12.005.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 10.555.000,00 

20101 001 1120 2260 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 10.555.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 1.450.000,00 

29901 001 1120 2260 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 150.000,00 

29902 001 1120 2260 
 

ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO, HOSPITALARIO Y DE 

INVESTIGACIÓN 

1.300.000,00 

5 BIENES DURADEROS 67.370.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 26.220.000,00 

50105 001 2210 2260 
 

EQUIPO DE CÓMPUTO 26.220.000,00 

599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 41.150.000,00 

59903 001 2240 2260 
 

BIENES INTANGIBLES 41.150.000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.086.000,00 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 1.086.000,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 1.086.000,00 
60701 001 1330 2260 220 PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

MEDIO AMBIENTE (PNUMA). 

1.086.000,00 

     
(PAGO DE CUOTA ANUAL ORDINARIA, CONVENIO DE 

ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS 

PERSISTENTES Y PARA EL PLAN DE 

IMPLEMENTACIÓN 

FUND-9400 COS, LEY No. 8538, CONVENIO DE 

ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS 

PERSISTENTES DEL 23 DE AGOSTO DEL 2006). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042014 

 

      
Total aumentar Programa: 879 326.601.568,00 

Programa:       887-00 

DIRECCIÓN DE AGUA 
      

Registro Contable: 219-887-00 
  

1 SERVICIOS 50.278.030,00 

101 ALQUILERES 20.710.000,00 

10101 001 1120 2111 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 12.505.000,00 

10101 280 1120 2111 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 5.000.000,00 

10102 001 1120 2111 
 

ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 3.205.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 5.000.000,00 

10203 280 1120 2111 
 

SERVICIO DE CORREO 5.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 24.568.030,00 

10403 001 1120 2111 
 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 23.645.200,00 
     

(PARA  MONITOREO EN VERTIMIENTOS PUNTUALES). 
 

10406 001 1120 2111 
 

SERVICIOS GENERALES 922.830,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, SERVICIO 

DE VIGILANCIA). 

 

      
Total aumentar Programa: 887 50.278.030,00 

Programa:       888-00 

INSTITUTO METEOROLÓGICO NACIONAL (IMN) 
      

Registro Contable: 219-888-00 
  



 
 

5 BIENES DURADEROS 50.000.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 50.000.000,00 

50103 001 2210 2111 
 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN 50.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 888 50.000.000,00 

Programa:       897-00 

PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA NACIONAL 
      

Registro Contable: 219-897-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.000.000,00 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 4.000.000,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 4.000.000,00 
60701 001 1330 2183 210 AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGÍAS 

RENOVABLES 

4.000.000,00 

     
(PAGO DE CUOTA ANUAL ORDINARIA SEGÚN 

DECRETO LEGISLATIVO NO. 9520 LA GACETA-

ALCANCE 52, DEL 9 DE MARZO DE 2018, DE LA 

AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGÍAS 

RENOVABLES (IRENA)). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042014 

 

      
Total aumentar Programa: 897 4.000.000,00       

Total aumentar Título: 219 430.879.598,00 

Título:       301 

PODER JUDICIAL 

Programa:       926-00 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
      

Registro Contable: 301-926-00 
  

5 BIENES DURADEROS 724.323.100,00 

502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 724.323.100,00 

50201 001 2110 1320 
 

EDIFICIOS 724.323.100,00 
     

(PARA ATENDER PROYECTOS URGENTES TALES 

COMO REFORZAMIENTO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, SUSTITUCIÓN DE ASCENSORES DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PROYECTO DE 

ACCESIBILIDAD DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE 

HEREDIA, ENTRE OTROS). 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 290.960.598,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 290.960.598,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

290.960.598,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

      
Total aumentar Programa: 926 1.015.283.698,00 

Programa:       927-00 

SERVICIO JURISDICCIONAL 
      

Registro Contable: 301-927-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 698.070.530,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 698.070.530,00 



 
 

FINES DE LUCRO 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

698.070.530,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

      
Total aumentar Programa: 927 698.070.530,00 

Programa:       928-00 

SERVICIO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
      

Registro Contable: 301-928-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 208.900.000,00 

204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 3.400.000,00 

20401 001 1120 1320 
 

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 3.400.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 205.500.000,00 

29906 001 1120 1320 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y 

SEGURIDAD 

205.500.000,00 

5 BIENES DURADEROS 544.885.780,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 544.885.780,00 

50102 001 2210 1320 
 

EQUIPO DE TRANSPORTE 544.885.780,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 350.423.872,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 350.423.872,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

350.423.872,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.000.000.000,00 

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 2.000.000.000,00 

70107 
 

FONDOS EN FIDEICOMISO PARA GASTO DE CAPITAL 2.000.000.000,00 
70107 001 2310 1320 202 FIDEICOMISO INMOBILIARIO PODER JUDICIAL 2015. 2.000.000.000,00 
     

(CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL PODER JUDICIAL Y 

EL BANCO DE COSTA RICA PARA EL DESARROLLO DE 

OBRAS, COMPRA DE TERRENO O EDIFICIOS, PARA EL 

PODER JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, 

SEGÚN SE ESPECIFICA EN EL MISMO. SUSCRIPCIÓN 

CONFORME AL ACUERDO TOMADO POR LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA PODER JUDICIAL EN SESIÓN Nº 

23-15, CELEBRADA EL 8 DE JUNIO DE 2015, ARTÍCULO 

XVI, ASÍ COMO CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA, LEY No. 7494 DEL 2 DE MAYO DE 

1995, Y ARTÍCULOS 4, 130 Y 145 DE SU REGLAMENTO). 

 

     
Céd-Jur: 2-300-042155 

 

      
Total aumentar Programa: 928 3.104.209.652,00 

Programa:       929-00 

SERVICIO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL PÚBLICA 
      

Registro Contable: 301-929-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 228.812.693,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 228.812.693,00 



 
 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

228.812.693,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

      
Total aumentar Programa: 929 228.812.693,00 

Programa:       930-00 

SERVICIO DEFENSA PÚBLICA 
      

Registro Contable: 301-930-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 172.270.001,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 172.270.001,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

172.270.001,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

      
Total aumentar Programa: 930 172.270.001,00 

Programa:       950-00 

SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS 
      

Registro Contable: 301-950-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 35.462.306,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 35.462.306,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

35.462.306,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

      
Total aumentar Programa: 950 35.462.306,00       

Total aumentar Título: 301 5.254.108.880,00 

Título:       401 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Programa:       850-00 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Subprograma:       01 

TRIBUNAL  SUPREMO DE ELECCIONES 
      

Registro Contable: 401-850-01 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 10.000.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 10.000.000,00 

29999 001 1120 1190 
 

OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 

10.000.000,00 

      
Total aumentar Subprograma: 01 10.000.000,00 

Subprograma:       02 

ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES 
      

Registro Contable: 401-850-02 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.000.000,00 



 
 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 5.000.000,00 

60402 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 5.000.000,00 
60402 001 1320 1160 212 FUNDACIÓN OMAR DENGO. 5.000.000,00 
     

(PARA ATENCIÓN DE LA CARTA DE ENTENDIMIENTO 

N°1 DEL CONVENIO MARCO SUSCRITO CON LA 

FUNDACIÓN, APROBADO MEDIANTE SESIÓN 

ORDINARIA DEL T.S.E N°55-2015, ARTÍCULO 5° DEL 30 

DE JUNIO DEL 2015). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-084760 

 

      
Total aumentar Subprograma: 02 5.000.000,00       

Total aumentar Programa: 850 15.000.000,00       
Total aumentar Título: 401 15.000.000,00         

TOTAL AUMENTAR: 51.519.577.655,00 

              
 

  



 
 

RESUMEN DE REQUERIMIENTOS DE RECURSO HUMANO 

RELACIÓN DE PUESTOS DE CARGOS FIJOS 

Código  Objeto 
   

Cuota  Cuota  

Clase Gasto Detalle de los Puestos Mensual Anual  

REBAJAR 

Título: 206 MINISTERIO DE HACIENDA  
TOTAL SALARIO BASE __________ 66.076.200,00 

11736 00101 1 PROFESIONAL JEFE EN INFORMATICA 1 B 

(6.0 meses) 

827.950,00 4.967.700,00 

11735 00101 1 PROFESIONAL JEFE EN INFORMATICA 1 A 

(6.0 meses) 

772.000,00 4.632.000,00 

11461 00101 1 PROFESIONAL EN INFORMATICA 2 (6.0 

meses) 

692.000,00 4.152.000,00 

11458 00101 4 PROFESIONAL EN INFORMATICA 1 C a 

610.150,00 Cls c/u  (6.0 meses) 

2.440.600,00 14.643.600,00 

11457 00101 5 PROFESIONAL EN INFORMATICA 1 B a 

576.400,00 Cls c/u  (6.0 meses) 

2.882.000,00 17.292.000,00 

11456 00101 1 PROFESIONAL EN INFORMATICA 1 A (6.0 

meses) 

518.550,00 3.111.300,00 

12052 00101 1 PROGRAMADOR DE COMPUTADOR 2 (6.0 

meses) 

413.600,00 2.481.600,00 

15086 00101 1 TECNICO DE SERVICIO CIVIL 2 (6.0 meses) 366.250,00 2.197.500,00 

15312 00101 5 TECNICO EN INFORMATICA 2 a 355.450,00 Cls 

c/u  (6.0 meses) 

1.777.250,00 10.663.500,00 

10616 00101 1 OFICINISTA DE SERVICIO CIVIL 2 (6.0 meses) 322.500,00 1.935.000,00  
00399 97 RETRIBUCIÓN POR CARRERA PROFESIONAL 

(SEGÚN DECRETO EJECUTIVO No.4949-P DE 

26-06-75 Y LEY No. 6010 DEL 09/12/76).    

 
7.843.932,00 

 
00302 115 RETRIBUCIÓN POR LA PROHIBICIÓN DEL 

EJERCICIO PROFESIONAL (LEY  No. 5867 DEL 

15/12/75 Y SUS REFORMAS)    

 
32.910.147,00 

 
00301 125 RETRIBUCION SOBRE SUELDO MINIMO 

(ARTICULO 5° LEY DE SALARIOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA  No. 6835)  DEL  

22/12/82    

 
27.915.972,00 

    
Total rebajar Título: 134.746.251,00 

Título: 213 MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD  
00399 71 INCENTIVO SALARIAL PARA CARRERA 

ARTÍSTICA DEL RÉGIMEN ARTÍSTICO 

(SEGÚN LEY 8555, LEY 1581, DECRETO Nº 

34971 Y RESOLUCIÓN DG-263-2010).    

 
83.200.000,00 

 
00101 180 PARA DAR FINANC. A RESOL.DE REASIG. 

ASIGNAC. Y REAJ.DE SALARIOS, EMITIDAS 

POR LA DGSC,  AUTORID.PRESUP. LOS 

PODERES Y SUS ÓRGANOS AUX., ASÍ COMO 

EL T.S.E., PROD.DE EST.INDIVID. DE 

PUESTOS Y REESTR.INSTIT.(A DISTRIB. POR 

RESOL. ADMINIST. APROB. POR DGPN)    

 
20.000.000,00 

    
Total rebajar Título: 103.200.000,00 

Título: 301 PODER JUDICIAL  
00301 44 RETRIBUCION SOBRE SUELDO MINIMO 

(TRANSITORIO VII, LEY No.6801 DE 24/8/82), 

ANUALIDADES Y QUINQUENIOS    

 
955.000.000,00 

 
00399 46 SERV.JUDIC.QUE HUBIEREN OBTENIDO 

 
22.345.368,00 



 
 

CERTIF.DE ESTUD. ESC.JUDICIAL Y A LOS 

PROF.DE LA MISMA DE ACUERDO A LAS 

CONDIC.ESTABL.(ART 7 DE LA LEY 6801, 24-

8-82)     
00203 47 SOBRESUELDO PARA EL PAGO DE 

DISPONIBILIDAD A LOS FUNCIONARIOS DEL 

PODER JUDICIAL    

 
283.900.000,00 

 
00399 48 SOBRESUELDO VARIACION JORNADA DE 

JUECES, FISCALES MIEMBROS Y 

AUDITORES DE LOS TRIBUNALES, SEGUN 

TURNO ESTABLECIDO POR LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA Y TRIBUNALES DEL 

PODER EJECUTIVO.    

 
458.498.025,00 

 
00399 50 SOBRESUELDOS PRODUCTO DEL LAUDO DE 

LOS PROFESIONALES EN DERECHO    

 
147.486,00 

 
00399 74 INDICE DE COMPETITIVIDAD SALARIAL 

(ICS)  PARA FUNCIONARIOS DEL PODER 

JUDICIAL Y TRIBUNALES. ACUERDO  

TOMADO EN CORTE PLENA SESION N°011-08 

DEL 07-04-08    

 
316.702.212,00 

 
00399 97 RETRIBUCIÓN POR CARRERA PROFESIONAL 

(SEGÚN DECRETO EJECUTIVO No.4949-P DE 

26-06-75 Y LEY No. 6010 DEL 09/12/76).    

 
201.954.457,00 

 
00399 110 RETRIBUCIÓN POR LA APLICACIÓN DE LA 

LEY DE INCENTIVOS A LOS PROFESIONALES 

EN CIENCIAS MÉDICAS (LEY  No.6836 DEL 

22/12/86)    

 
134.977.180,00 

 
00399 111 PARA RECONOCER PAGO A FUNCIONARIOS 

POR CONCEPTO DE ZONAJE CONFORME A 

LAS DISTINTAS DISPOSICIONES LEGALES 

REGLAMENTARIAS Y /O RESOLUCIONES 

DICTADAS POR LOS ORGANOS 

COMPETENTES SEGUN CORRESPONDA.    

 
189.288.352,00 

 
00105 133 PARA EL PAGO DE PERSONAL SUSTITUTO 

GENERADO POR GOCE DE VACACIONES,  

SUSTITUCIÓN POR INCAPACIDADES, 

LICENCIAS Y OTROS ESTABLECIDOS EN LA 

NORMATIVA VIGENTE    

 
425.000.000,00 

 
00399 170 INCENTIVO SALARIAL 10 % APLICABLE A 

SERVIDORES QUE OCUPAN PUESTOS NO 

PROFES. POR  RESP. EN EL EJERCICIO DE LA 

FUNCION JUDICIAL, APROBADO POR LA 

CORTE PLENA SESION 34-98 DEL 21/12/98    

 
168.886.464,00 

 
00399 193 BONIFICACION POR EXCLUSIVIDAD 

POLICIAL    

 
153.086.236,00 

    
Total rebajar Título: 3.309.785.780,00     
TOTAL REBAJAR: 3.547.732.031,00 

 

  



 
 

RESUMEN DE REQUERIMIENTOS DE RECURSO HUMANO 

RELACIÓN DE PUESTOS DE SERVICIOS ESPECIALES 

Código  Objeto 
   

Cuota  Cuota  

Clase Gasto Detalle de los Puestos Mensual Anual  

AUMENTAR 

Título: 206 MINISTERIO DE HACIENDA  
TOTAL SALARIO BASE __________ 60.806.700,00 

11461 00103 12 PROFESIONAL EN INFORMATICA 2 a 

692.000,00 Cls c/u  (6.0 meses) (e) 

8.304.000,00 49.824.000,00 

11458 00103 3 PROFESIONAL EN INFORMATICA 1 C a 

610.150,00 Cls c/u  (6.0 meses) (e) 

1.830.450,00 10.982.700,00 

 
00103 82 RECONOCIMIENTO DE INCREMENTO 

SALARIAL POR COSTO DE VIDA.    

 
679.500,00 

 
00399 97 RETRIBUCIÓN POR CARRERA PROFESIONAL 

(SEGÚN DECRETO EJECUTIVO No.4949-P DE 

26-06-75 Y LEY No. 6010 DEL 09/12/76).    

 
7.843.932,00 

 
00302 115 RETRIBUCIÓN POR LA PROHIBICIÓN DEL 

EJERCICIO PROFESIONAL (LEY  No. 5867 DEL 

15/12/75 Y SUS REFORMAS)    

 
39.500.147,00 

 
00301 125 RETRIBUCION SOBRE SUELDO MINIMO 

(ARTICULO 5° LEY DE SALARIOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA  No. 6835)  DEL  

22/12/82    

 
25.915.972,00 

    
Total aumentar Título: 134.746.251,00     
TOTAL AUMENTAR: 134.746.251,00 

 

  



 
 

ARTÍCULO 4°.— Se modifica el numeral 13) del artículo 7 Normas de Ejecución de la 

Ley del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República del Ejercicio Económico 

2019. El texto es el siguiente: 

13) Durante la vigencia de esta Ley de Presupuesto y sus modificaciones no se crearán 

plazas en los ministerios, sus entes adscritos y la Asamblea Legislativa. Se exceptúan 

las plazas cuyo contenido presupuestario fue incluido en la presente Ley, así como 

aquellas en las que en la transferencia contenida en esta ley  se hayan  previsto 

presupuestariamente los recursos destinados a la creación de plazas. 

Igualmente, se encuentran exentas las plazas que resulten necesarias temporalmente, 

previo estudio de la Autoridad Presupuestaria, para atender una emergencia nacional 

debidamente decretada. 

Es deber del jerarca máximo institucional cumplir con esta disposición. 

 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial la Gaceta. 

 

Dado en la Presidencia de la República a los veintisiete días del mes de mayo del dos 

mil diecinueve. 

 

 

 

 

MARVIN RODRÍGUEZ CORDERO 
Segundo Vicepresidente en Ejercicio  
de la Presidencia de la República 
 

 

 

María del Rocío Aguilar Montoya 

Ministra de Hacienda. 

ESTE PROYECTO PASO  A ESTUDIO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

ASUNTOS HACENDARIOS 


